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de Concepcioll,-A indicacion elel señor Hll-

neeus (Ministro de ~{elaciones Esteriores) 

se acuerda preferencia para un proyecto so

bro arrendamiento de tierra', magallánicas. 

Acta 

Se leyó i tUi! aprobada la siguiente: 

-El S':)1lOI BlÍrgos se ocup" de la situacioll SESIOX 4G." E8TRAOIWINARIA EN 26 DE DlCIEM:-

ministerial.-A imlicacion del senor Besa se RRE DE .1 912 

acuerda solicitJr nuevamente del Gobierno 

los antecedentes sobre SLlstracciol1 hecha por Asistieron los seflores: Reyes, Aldunate, 

el (}obiernv de las aguas del Canal de Maipo Barros, Bascuüan Santa María, Búlnes, Búr

para emplearla en la ciudad de Santiago.- gos, Correa, Charme, Echenique, Eyzaguirre, 

El señor Búlnes se ocupa de la sitllacion po- García ele la Huerta, Lazcano, Mac Iver, Ocha. 

lítica i presenta un proyecto dfl acuerdo por gavía, Rio del, Salinas, San fuentes, Silva Ureta, 

e! cual se propone uu voto de confianza al UrrejoJa, Urrutia, Walker Martínez i Yáñez, i 

Ministerio.-Despues de un l~jero debate so- ILlS sellOres Ministros del Interio:" di> Justicia 

bre la votacion del pl'0yecto de acuerdo pro- e Instrucciou Pública, de Hacienda, de Guerra 

pnesto por el señor Búlnes, es aplazada su i Marina i de Industria i Obras PlÍblica~, 

discllsion hasta que se encuentre presente el Leida i aprobada el acta de la sesion ante-

señor Mini.stro del Interior.-Se suspende la rior, se dió cuenta de los siguientps ne60cios: 

sesion.-A segunda hora continúa la discu-

sion del proyecto sobre agua potable de ~an-
Mensajes 

tiag-o i usa de la palabra el seno:: Balmaceda Uno de S. E. el Presidente de la Hepública 

hasta el término de la sesion.-Se levanta en que propone un proyecto de lei destinado a 

la sesion, obtener la autorizacion necesaria para dar en 

Asistencia 

AS1stieron los señores. 

Aldunate S. Cárlos Besa Arturo 

Balmaceda J. Elías Búlnes Gonzalo 

Barros E. Alfredo Búrgos Gregorio 

arrendamiento a la Sociedad Eqplotadora de 

'Cieno. del ]'uego, por un plazo que no exceda 

I de quince aflos, los campos fiscales de la Isla 

'Grande de Tierra del Fuego, que dicha socie-

dad tiene actualmente arrendados dentro de los 

límites que se indican. 
Quedó para segunda lectura. 



1024 CAMARA. DE SENADORES 

Oficios Solicitudes 

Uno de la Honorable Cárr,ara de Diputado'" Una del primer alcalde de la Múnicipalidad con que remih\ Dprob~do un proyecto de lei de IGio Bueno sobre creacion del departamenque autoriza por el túrmino de dieciocho me- to del mismo nombre con los límites que acses el cobro de las (;ontribucil'nes fiscales i tualmente tiene la comuna. municipales i el de los emolumentos, dere- Pasó a la Comision de Gobierno. chos i aranceles que en dicho proyecto se es- Una de doña Marina Clifton, viuda de Silva, presan. sobre pension de gracia. Quedó para segunda lectura. Pas6 a la Com\sion de Guerra i Marina. 
Una de don Mateo López, sobre aumento de 

pension de jubilacion. 
Pasó a la Comision de Gobierno. 

Informes 

Dos ~e la Comi~ion de Haeien.da: _ El honorable SenaJor de Concepcion, seEl pnmero rec~ldo en la. mOClOn del senor ñor EyzagLlirre, hace renuncia del cargo de Senador don JavIer Ey7.agmrre en que propo- miembro de la Comision Permanente de Prene un proyecto de lei qlte conyede libera.c~on supuestos e insinúa la conveniencia de que d~ de.rechos hasta ¡Jor la cantidad de ve¡tl~n se dAsigne al señor Echenique para re6mplamIl CIento noventa 1 cuatro pesos, oro de dle- zarlo. 
ciocho pt'niques, para tos materiales estranje-
ros qllf~ se em pleen en la constru~cion do un I El señor Ministro del Interior lamenta no templo destinado a ~a Casa d~ ~:orreccion de haber concurrí do a la última sesíon en que se Mujf\res de ConcepClé>U, admIlllstrada por las trató lo relativo a la Municipalidad de SanMOlljas del Buen Pastor; i . tiago i a las condieiones estraordinarias en El segundo en el p:oyecto de le¡ aprob~do que ha quedado esta Corporacion despues del por b. Cámara de DIputados sobl e autúl'lza- falJo del Tribunal. 
cion al Preside~te de la Hep~blica para dA- Espresa que el Gobierno se ha preocupado volver a la SocFodad «ProtecclOn Mutua de de este asunto aun ántes del fallo aludido i Empleados Públicos de Ch~!e» los dprechos de que ha estudiado los diversos proyectos penad~ana que. pagare por la mterna~J()n de m~- dientes de la eonsideracion del Congreso. t~r.lale.s destmados a l,a constr~cClon ¿~l edI- Recuerda a este propósito que se hal.la pe~fiClo sIgnado con, el nu~ero 400 ~ 4n:" de la diente en el Senado un proy,~cto de lel relatI-calle de Morande de la CIUdad de :-lantIago. vo a la forma en que debe procederse a la Quedaron para ~~bla. ., . eleceion de municipales en las COfl,unas de Uno de la CO~IslOn de Inst:ucelO~_ PublIca nueva creacion, proyecto que fué aprobado acer~~a ~el. mensaje de S,. E.. el PresIdente. ~e por el Senado i que fué devuelto por la qála Repubhca sobre autOl'lZaClOn para adqUlnr mara de Diputados con algunas mod¡ficaclOuna manzana de terreno comprendida entre nes. 
la Avenida de l<l:s Delicias i la~ calles de .Mira- Cree que aprobado este proyecto, que es fio~es, .Moned~ l. Claras~ ~estlllada a la msta- de carácter jeneral, no solo se salvaría la si-laClon de la Bl bllOteea ~ aClOnal, etc. tuaCiGll en que se halla la ciudad de Santiago, Quedó para tabla. sino que serviria tambien para regularizar la Uno de la Oomision de Industria i Obras Pú- condicion de numerosas comunas que se enblicas relativo al proyecto de lei aprobado por cuentran sin Municipio. la Cámara ele Diputados en que se concede Termina, fn consecuencia, pidiendo que se por gracia al conductor de tra,bajys de puen.' dise.utan sobre tabla 1,as modificaci~n~s introtes de la Direccion de Obras PublIcas, don LI- ducIdas por la otra Camara en el refendo pro borÍu Letelier, el derecho de jubilar con el yerto de leí. 
sueldo íntegr<l correspondiente al empleo men-
cionadC" i El señor Búlnes da a conocer los funda-Dno de la Comision de Guerra i l\Jarina re- mentos de la mocion de S'J. Señoría, rebtiva caido en la solieitud sobre pension de gracia a establecer un premio de i: 500,000 a favo,r presentada por doña Ana Hosa de la Barra en de la persona que descubra un procedimiento 3 de agosto de 1910. . '. i~dustrial que permita estraer l~ total!dad d~l Pasaron a la Comision ReVIsora de PeÍlclO- n~trato que contengan los cahches 1 los 1"1-nes. plOS. 
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Usa en seguida de la palabra el señor Urre- El senor AldunatA acoje las ideas susten
jola i llama la atenrion del señor Ministro del tadas por el honorable Senador de Malleco 
Interior hácia la: aHictiva situacion en que ~e respecto a la conveniencia de establecer un 
encuentra el hospital de Chillan por falta de prmnio para el que descubra un procedimien
fond0S con qué atender a sus necesidades. to industrial que permita aprovechar la tota· 
Espera que el señor Ministro tenga a bien in- lidad del salitre, i a fin de alijerar el despacho 
dicar Wl la Cámara de Diputados que se con- de dicho proyecto hace inJicacion para que 
Bulte en el p!'esupuesto maJor suma para au- ~e paee en informe a la Comision de Ha-
siliar a dicha institucion. ciencia. 

Se estiende des pues en diversas considera- Se est;ende despues en algunas considera-
ciones respecto a los servicios administrati vos ciones para manifestar la oportunidad de que 
del departalllento de Yung,ti, en el cual la se acepte la indicacion del señor Ministro del 
Gobernacion se halla servida interinamente i Interior relativa a dar preferencia en la sesion 
{JI prefecto de policía suspendido. de hoi al pIoyecto de lei sobre eleccion de 

Recomienda al señor Ministro la convenien- municipales en las comunas de nueva creacion 
cía de' nombmr permanentemente para esos o que carezcan de Municipalidad. 
pUf",stOl:i a personas que cuenten con I a con-
fianza jenel'al de los vecinos de dicho depar- &;1 selior Yáñ(~z manifiesta el deseo de que 
tamento. el Gobierno se preocupe de establecer cuanto 

Pasa, en seguida, a ocuparse de diversos te- ántes el servicio de agua potable de.la ciudad 
mas correspondienttos al Ministerio ele Ferr o de La U lllon, que actualmente cúnsume agua 
carriles i manifiesta la necesidad de que se de pozos, con perjuicio notorio de la salud e 
modifiquen las disposiciones vijentes respecto hijiene de la poblacion. 
a las tarifas de equipajes que es injusta i exce- Sujiere el señor Senador diversos medios 
sivarnente gravosa para el público. que podrian adoptarse para dar agua potable 

El señor Ministro del Ir.terior responde al a aquella localidad. 
señor Senador qnE! el pi esupueslo del Minis- Insiste en seguida en las ideas que susten
terio respf;ctÍVO está en \'otacion en la Cáma- tó en una ses ion anterior acerca de la nece
ra de Diputados, de m·Ao que no podria pro- sidad de que el Gobierno se preocupe ele ef

poner aumento para la asi6"l1acion de que goza tablecer cuanto ántes una Escuela d~ A viacion 
{JI hospital de Chillan, pero reconoce que hai Militar. 
necesidad de tomar alguna medida estraordi- &;1 señor Ministro de Industria i Obras Pú
naria pam salvar la situacion aHictiva en que blicas contesta que no han podido realizarse 
se encuentra aquel establecimiento. las obras de agua potable para la cir.dad dM 

En cuanto al Gobernador de Yungai, cree La Uníon por falta de fondos 'con quá aten
que es una persona de reconocida honorabilj- der a ellas, pero que el Gobierno se preocupa 
dad, respecto de la cnal no se ha formulado de estudiar un proyecto de l13i sobre emprés
ningun cargo; sin embargo, no halla incor.- tito para satisfacer las necesidades de provi
venÍpnte alguno para nombrar un Goberna- sion de agua de aquella poblacioll i de otras 
dor en propiedad. 10calid<ldes a que se han referido los miem-

Uespecto al prefecto de policía en propie- bros del Congreso. 
dad, se sigue actualmente un juicio en su El selior Ministro de GU'lrra SB halla de 
contra i no es posible separarlo miéntras no acuerdo con el honorable Senador de Valdi
se pronuncie sentencia, en que se le cornprue- via respecto a la implantacion del servic:io de 
be algun cargo concreto. Aviacion Militar i agreg¡¡, que próximamente 

El señor Ministro df" Industria i Obt"fls Pú- Stl :30meterá a la consideracion lejislativa un 
bJicas reconoce la justicia de las observacio- proyecto de lei destinado a conceder los re
nes hechas por el honorable Senador de Chi- cursos necesarios para ese objeto. 
llan respecto a la injusticia que envuelve el --
actual sistema de tarifas de equipajes i ofrece Terminados los incidentes, se da tá(~itamen-
dejar sin efecto las disposiciones respectivas. te por Ilceptada la rennncia presentada por el 

señor Eyzaguirre del cargo de miembro de 
El señor Ministro de Guerra i Marina hace la Comision Permanen;:e de Presupuestos i, a 

indicacion para que en la sesion de hoi se propuesta del señor President~, queda d~sig
discuta sobre tabla el proyecto de lei que fija nado ~ar~ re.emplazarlo _ el se.n?r Echelllque. 
las fuerzas de mar i tierra. La mdicaclOn dd senor Mmlstro del Inte-

rior para tratar sobre tabla las modificaciones 
introducidas por la Cámara de Diputados en 
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el proyecto de leí sohm eleu::ioa de Int:nicipa- idos submal'inos, :'it¡CO torpedems, cuatro bu
les cm las comu nas de nueva creacion, s(~ da i Cines-escuelas, tres trasportes, jiez escampa
tácitarnente por aprobada. ¡vías i los pontones, rAlDolcadores i dAmas em-

En la misma forma se da por aprobada la Ilwrcaciollps ansiliares ne(~esarias para el ser
ínclicacioll del señor :Ministl'0 d(~ Guerra para I vicio.» 
tratar preferentomente en la sesion de hoi elel i --
proyecto de leí iniciaclo por '':1. K el Prmliden I Se pasa en seguldD a considm al' las moc1ifi
te de hl Hepúbliea, qua tiene por objdo fijar] ('aciones íntr.du(;idas por la Cámara de Dipu
las fnerzcls de mar i ti ·~rra. : ta.lm: en el proyedo rle leí aprobado por el 

Se eh (ambien por 'l.\11'obada táeitarnenti"l la Senado rf'htivo a la el!:eeion do municipales 
illc1icseion d"l ~ei'íol' Aldnnate, para pasar a la en las eomllnas de nupva ereaeion i en las que 
Comision c!t' Hacienda la mocion del soñor earczean do Mnnicipalidad i so cltLn su(;eslva
Fjúlnf~s rubtivc' a estah!eeer !;n premio para el lllontr, por aprobadas eon el asentimiento tá
que r1esl:ubra un ¡lroeeclimi Ell1to industrial r¡no cito rIl' la Süla, lH1,bieuc1o usado de la palahm 
permita 8,¡lrovpchar toc1,) eí nit.mto ([lFl con- acerea cln ellas: para fllTI(lar su voto los seño-
tengan los ("liil·hes i ripios. 1'(:':-0; "Walker :'Ibrtinr:z, YúÜ¡~Z i T~chpniqne. 

S(j suspende la sesi011. 1,~1 proyec.to de l(:'i con las modificaciones 

A segunc1a hora RO entra a Lt órden del dia 
i fJ señor .Pr,~siclente espresa que, a fin de rlUb 
pueda qUl~da]' cerrado el ddlat.e dentro dnl 

:\[11'0 b¿l.das (lue(1a C01ll0 sigue: 

Pl\OVECTO DE LEt: 

pla7.o reglamt,nbrio, erlDvel\(hía tratar en priArtícnlo 1.0 Las COllll1l1as dA nueva crea
mer lugar el.e1 proyecto ele ¡pi que fija las rner- (:]on coninnarán n·.iic1as por las municipalida
zas de ruar i tiel'n1. c1BS ('\l}O territorio formaban parV"l hasta que 

Así s> a:::nr~rcJa, e m el,Jsentimi,mto unáni-isE' instale la :MnniciIHlic1a·1 qm, se elija con 
m8 d(~ la F'aLl. ¡arreglo a la presente íeí. 

OonsilBrado l en c:onse(;neneia, t'lljenpral di- A rt. 2.° Si la ereacion elo la nueva comuna 
e10 pl'oyeeto c1í~ leí, se le da túcitelmBnte por se (leeI'f~ta cuando faltA lllas do un arlo para 
aprobado. la rAl1ovac:íon de las Illunicipalidadpi'<, SA pro-

Se pasa inmec1iaüm:wnte a la discnsion par- cAc1prú a practiear elc~ci~n en la forma que 
tienlar i considerado d artículo 1.0 se le da establece el artículo slglllente. En caso con
iúcitamente por aprobado (;on 1"1<), inc1icaeiol1 tt'ario, la elAe(;ion se llev,lrá a efecto eIl la 
elel serlor Ministro para ('leva; de cuatro mil fecha r1esignada p:11'a las eleceiones jenerales, 
ochocipntoi'< veinticl1<ltro n o(;h \ ll1il euanmta i praetieándoSí" la elece·ion en la misma forma. 
cuatro hombres el personal permanente del Art. 3.° ~~n las comunas en que no haya 
Bjjército, aumentando en consecueneia la fuer- Municipalidad, por no haherse VCl ifice,do Alec
za tntal df, mar i tierra de I'úintidos mil ocho- ciones, por dualic1ad no r~suelta o por eual
eientos veintitres a veintiseis mil cuarenta J quie!"a otra cansa, el Presldente clf\ la Repú
tres hombres. blica, dentro de los sesenta, dias siguientes a 

El artíeulo 2.0 se da tambJ6n táeitamentn la promulgacion dA la presente Jei, mandar~ 
por aprobodo, Rín moélificaeion ¡sin r1ebate. pradiear elecciones, en confornurlad a ~a LOl 

Elproyecto aprobado es del tenor siguiente: de Electoral. En lo qUA no fuera contrana a la 

PROYECTO DE LEI: 
presente, i designará para que deflempeñe las 
fnneiones electorales que eorresponden a la 

«Ártíeulo Le Las fuerzas dA mar i tierra Jllunieipalidad, una junta electoral compUl~sta 
durante el año 1913 no podrán exeeder de de cinco vecinos. 
veintiseis mil cuarent.a i trAS hombres, de los (~uinee dias ántes del señalarlo por el Presi
CUales ocho mil cuarenta i cuatro perteneee- dente de la Hepública para que. se verifique la 
rán al personal permanente del Ejér(~ito, einco eleecion, la junta electoral deSIgnada en con
mil novecientos cuarenta i euatro a los equi- formiclad al' inciso precedente, se reunirá a las 
pajes de la Armada, nueve mil a los cons- 12 M., bajo la presidencia provisoria de la 
criptos del Ejército, trf'scientos treinta i tres a persona que fi o'me en primer lugar en el de
los eonscriptos de 1<-1, Armada, novecientos creto de nomb~amÍfmto de la junta, i a falta 
ochenta i cinco a la artillería de costa i mil de ésta de la qu~ figure en segundo lugar en 
seteeientos treinta i siete a los carabineros. el mismo deereto; se eonstituirá en el lugar 

Art. 2.° La Armada Nacional tendrá duran- público que indique el presidente provisorio, i 
te el mismo año 1913 las siguientes naves: desempeñará las funciones que, para este 
nneye buques de guerra, nueve destróyers, efecto, encomienda a las municipalidades la 
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Leib~lectoral, en lo qne no fueren inco!1lpati-!el pago de tl'aba50~' ejl-'clltado', durante los me· 
bies con la presentí,;. ses de octubre i noviembre do 1912 fon los fc-

Art. 4 o Si el territorio munieipal de la" eo- rroearriles qllCJ se con"huyen a virtnr1 do ('on
munas a que se retien~ el artículo 1.0 hubip~e tratos adjudicados en licitacion pública.» 
"ido segn'garlo de un derJartamenV) ¿tistinto' 
de nqw,l el", c;ue diehas cornUDas forman par- Con el asentimientu unánime de h, 8::t1a se 
te. laR fijaóones, comunicacione'l i pnblicacio- aCUf'rda, ¿¡ peticion del SOrlor Ministro deH~
nes a qne se refipren los artíe:.tlos 48 i Hig-uü,n- eienda. hatar del proyecto de lei qmó auLll'l
tes de la Leí Electoral, se h'nán en el depar- za ,·1 eobro de las eoutribueiones remitido por 
tamento ~il cual hayan pasado. la H()IlOrable Cúmara do Diputados. . 

El juez letrado elel mismo departamento Considerado, en consecuencia, en jeIleral dl-
enhendcrá talllbien GIl todos los asuntos que ello proyecto de lei, el sellOr 13úrgoH ei1ples.:1 
la Leí F:lectoral f'ncomienda al juez del 1'<'8- que por trnrarso de un,l l(~i de Carf¡ct"l' c;onstl
pcc:tivo ,ll-'parb>,mE'nto. tuciondle dan\ Sil voto aun cuando no ¡.! 111S-

Art. 5.0 Las nuevas mnnicoÍpalídaaos se ín,,· pira c;onnanza el ide (le! Gabinete adual. 
talarán cAlebranelo S'1 primera ses ion ordilla- ~:l proyecto SA da túeitalnente por <,['rolmdo 
ría. el h'rCf'r domingo del mis snbsigllipnte a. t'ujpneral . . 
la tpella del dia di' la elec:cjoD, a la un:.1 de la ~.;(' ¡¡8Sft ;ll)(lf'di,ltalllente ,t la cl1:;CUSlOIl par
tarde, en el mismo local fm que hubien, {un- t¡etllar i se el,)'] sucf;siv,nnente por aprobarlos 
eionado la junt:l. ekctoral.,> sin moditicacioll los ue;,; urlÍeulo,.; cI\' ([ue 

Se toma en spg'lllcla en eonsi.leracion 01 in
forme de la Comj"ion PerlIlan2ntté de Prpsll
¡mestos recRido en d l\renRaJ(~ (ln 8. E. el Prr'
sidente dfJ la U(~núbliea sohre antorizacion 
para invertir hast~ la suma di" treseif'ntos mil 
pesos en las obl'aQ de n,[orzamientD de las de
ferulas dn la ('i\l(lad de Santia¡.:;o ("ontra las ert~
cidas del rioMapoeho i desTmns de algunas 
considemciones del spñol' YáñHZ. se l1a tácita· 
mente por aprobado sin moclifieacion i sin de
bate el siguiente proYélcto dA leí formulado 
por la espresada C:omision, 

consta. 

FROY~;GT() mi; LE!: 

«Artículo 1.0 Sr' autoriza por el !\'l'lllino de 
dieciocho mescs 1:'1 cobro ele la~ eonhibnóo
nes fiscales ¡municipales i el de los ('mcJln
mentos, dcreehos o <l!"anecl ps que a contilllu
(;10n se eS[Jresan: 

1 

Co~'rRIJl COlONES FISCALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacinn 1 

almacena]'{'l, con arreglo a las ley(~s número PROYECTO DE LEI: , 
980. de 23 de diciembre ele 1897; nUlnero 290, 

«Artículo únieo.-Se autoriza al Pl'Asielente dEl i3 de enero elB 1898; llúmnro 1,003, ele 21 
de la Repúb.lica par~ invertir hasta la can ti- de enero dfl 1898; 1,166, de \) de enero de 
dad dI' tr.escwntos mIl f)PSOS en los g.astos de 1899, número 1.208, de 2 de febrero de H«19; 
refOI'~anllento de las de~ensas de.la CIudad de número 1,355, de 20 ele agosto de 1900; llÚ
SantIago contra las creCIdas del YlO Mapocho.» mel"o 1.466, de 21 de junio dA lVOl; núm-To 
,. . 1,489, de 19 de eliciembre dfl 1901; nÚl1wm 

.S.A comadera despnes pi mrormB de la ~o- 1,515, dB 18 de Bllero de 1902; número 1,607, 
mISlOn Pe!maneilte de ~re~npuestos ~'elatn~o (le 29 de julio de 1903; número 1,G4'~, de 
al Mensaje s?bre al1torlzacl~n para .m.vflrhr 20 ele enoro de 1D04; número 1,722, de 29 
ha~t:1 la. canttdad dA un mIllvn q.11Jl1l~ntos de diciembre de 1904; número 1,782. de 20 
velUte mIl pesos en el.rago de trabaJo~ eleen- de diciembre de 1905; número 1/~55, de 13 
tados en los ferroearrl.es ~n cO:lstrucCIon d II de febrero de 1906; núrnero 1911, de ~5 de 
rante lo.s meses de octubre 1 nOVIembre del año enero de 1907; número 2,C35, de 9 de setiem
?,etual, l. se d?, tácitamente por ~pr~bado, en bre de 1!:i07; número 2,060, de 16 de diciem
Jenerall partlcular a la vez, el sIgmente pro- bre de 1907 i decreto número 417, de 21 (l~ 
yecto de Iei formulado por dicha Comision marzo dA 1908; leyes números 2,114, de 10 
despnes de haber usado de la palabra los se· ele aaosto de 1908' '2 129 de 21 de setiembre 
ñOI~S Burgos, '\Valker M:artínez i Ministro de d~ 1908; 2,lH, d~ 24 dEl' novíembre dEl 1908; 
HaCIenda: 2,176, de :3 de marzo de 1909; número 2.2-10, 

.PROYECTO DE LEI: de 15 de enero de 1\)10i número 2,468, de 
«Artículo únieo -Se autoriza al Presidente 1.0 de febrero de 1911; númerO 2,506, dt, :¿8 

de la República para invertir hasta la cantidad de junio de 1911; número 2,507, de 28 de 
de un millon quinientos veinte mil pesos en julio de HH 1: número 2,641, de 12 d~ febre-
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ro de 1912; número 2,664, de 16 de julio los bancos, can arreglo a la lei número 2,621, 
de 1912. de 24 de enero de 1U12. 

2.° Servicio de descarga, despacho i movi- Jl:¿. bervicio de pavimentacion de Santiago, 
lizacion de bultos en las aduanas con arl'f'glo confurme a la lei número 2,324, de 18 de julio 
a las leyes números 1,024, de 25 de enerO de de 1910, 
1898; i 1,316, de 30 de diciembre de 1899; 
-artículo 7.° de la conv("mion sobre encomien- II 
das postales celebrada en W áshington en 
1897. CONTRIBUCIONES 1IUNIClrÁLES 

3.° Servicio del muelle fiscal de Valp8r8iso, 
con arreglo a la le¡ de 17 ue enero de 1884, i 1.0 Impuesto sobre haberes muebles e m-
número 1,525, de 23 de cnero de 1902. lDuehks, conform p a las leyes de 22 de di-

1.0 Impuesi~o de papel sellado, timbres i ciembl e de 1891; número 2,189, de 7 de ngos
'estampillas, confc>rme a las leyes números to de 1909; número 2,267. de 15 febrero de 
2,:~19 i 2,288, de 7 de setiembre de 1909 i 5 1910 número 2,297,~ de 5 de marzo del mis
de mal zo de 1910, respectivamente, decreto mismo año; númpro 2,324, de ! 8 de julio de 
númtl'o 347, (10 1i de marzO de lUlO, espe- 1910; número 2,457, de 14 de febrero de 1911, 
elido por ell\1inisterio de Hacienda i leí nú i a la leí número 2,621, de 24 dtl enero de 
mt'ro 2,467, de l.0 de 1'ebrelo de 1911 i nú- UH2, con escepcion de los depósitos a plazo 
mero 2,640, de 12 de febrao de 1912. que se hagan en los bancos o en otras insti-

5.° Patentes de pertenencias de sustancias tucioncs, i de los bonos adquiridos con fondos 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del correspondientes a las imposiciones ordinarias 
artículo 2.° del Código de Minería, con arre- hechas en las cajas de ahorro declaradas de 
glo a la lei número 1,728, de 28 de ellf:ro de beneficencia por el Presidente de la Hepúbli-
1905, i patentes sobre yacimientos de arenas ca, leí de contribuciones de 1895, lei número 
auríferas, con arreglo a la lei número 1,936, 2,510, de 28 de junio de 1911 i número 2,658, 
de 8 de febrero dA 1907. de 7 de junio de 1912. 

6.° Impuesto 80bre alcoholes, conforme a 2.° Impuesto de patentes sobre profesiones 
la lei número 1,515, de 18 de enero de 1902. e industrias, conforme a las leyes de 22 de 

7.° Contribuciones de faros i valizas, con dici"mbre de 1866; de 22 de <liciembre de 
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de enero 1891; número 2,187, de 2 de agosto de 1909; 
de 1904. número 141, de 26 de díciembre de 1893; nú-

8.° Patentes de compañías de seguros so- mero 2,212, de 7 de octubre de 1909; número 
bro la vida, contra-incendios i otros riesgos, 2,267, de 15 de febrero <le 1910; número 
con arreglo a la lei número 1,7U, de 19 de 1,340, de 27 de junio de 1900; número 1,536, 
noviembre de 1004 i contribncion ele dos por de 28 d", junio de 1902, IiÚmel'O 2,448, de 18 
ciento sobre las primas líquidas impuestas de enero de 1911; número 2,510, de 28 deju
por la misma lei a las com{Jañías de seguros nio de 1911; números 2,51B, de 26 de julio de 
contra-incendios, entend;éndose que la auto- 1911, i 2,565, de 27 de setiembre de 1911. 
rizacion respecto de est:l última contl'ibucion 3.° Patentes a Jos establecimientos donde 
comprende las cantidades adeudadas desde la se es penden bdbidas alcohólicas, conforme a 
vijenc;ia de la lei. la lei núw'jro 1,516, de 18 de enero de 1902, 

9.u Servicio de correos, con arref!'10 a las debiendc entender6e que el monto de la pa
leyes de 5 de noviembre de 1857, de 19 de tente es anual i no trienal. 
noviembre de 1874; número 1,080, ele 26 de 4.° Impuesto de mataderoR i carlles muf'l'
setiembre de 1898; número 1,093, de 30 de tas, spgun la leí de 2U de noviembre de 1873. 
setiembr"e de 1898; nllmero 1,198, ele 2 de fe- 5.° Patentes de minas, distintas de las com
bre1'o de 2899 i númcro 2,029, de 9 de se- prendidas en el número 5.0 del párrafo 1 de 
tipmbre de 1 H07; al reglamento de jiros pos- este artículo, con arreglo al título XIi del Có
tales de 21 de mayú de 1897 i a la::; conveD- digo de Minería i a h" iei número 1,708 de 10 
ciones postales vijentes, a la lei número 2,57B, de noviembre de HJ04, con eseepcion de la. 

-de 6 de diciembre de 1911 i decreto número patente a que se refiere el artículo 131 del Cóc 
182, de 16 de enero de 1912, espedido por digo de Minería. 
el Ministerio del Interior. 6.° Pátentes de carruajeR, conforme a las 

10. Contribucion de desagües, con arreglo leyes de 2:3 de selÍl'mbre de 1862, i nlÍmero 
a las leyes números 1,624, de 27 de noviem- 1,611, de 1~ de setiembre oe 19l13. 
b1'e de 1903, i 1,835, üe 12 de febrero de 1906. 7. a Impuesto para el servicÍo obligatorio de 

11. Contribucion sobre los depósitos en I desagües en Iquique, ~egun las leyes númeroR 
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1,359, de 29 de setiembre de HlOO, i 1,404, de facultado el Presidente de la República para 
29 de diciembre de 1900. modificar los actuales aranceles. 

8.° Derechos de agua en Copiapó, confor- 2.° Aranceles parroquiales, segun la lei de 
me al artículo 23 de la ordenanza de policía 17 de julio de 1844. 
fluvial i de irrigacion para el valle de Copiap6 3.° Dere~hos do los fieles Ajecutores. confor
aprohada por decreto supremo de 30 de enero me a la leí de pesos i medidas de 29 de enero 
de 1875. de 1848. 

9.° PrivilAjios de lanchas cistelllas en Val- 4.0 Aranceles consulares, con arreglo a la 
paraiso, conforme a la leí de 10 de agosto de lei número 2,208; de 21 de setiembre de 1909. 
1850. 5.° Aranceles judici'tles, segun la leí de 16 

10. Dfrechos de andamios en SantIago i de setiembre de 1865, decretos de 21 de di
Valparaiso, decretos dA 8 de julio de 1872, i ciembre del númo año i de 31 de mayo de 
12 de febrero de 1871, i reglamento ratificado 1882 i en conformidad a lo dispuesto en el ar
por las asambleas de electores de Santiago, de tículo 11 de la lei númpro 2,446, de 5 de ene-
18 de enero de 1903. ro de HI11. 

11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 6.° Impuesto de tonelaje a favor de los hos-
con arreglo a la lei número 1,4G3, de 11 de p:tales, lei de 15 de setiembre de 1865. 
junio de 1901, i de nivelacion i pavill2entacion 7. 0 Derechos de rol, 1pi de nctvegacion de 
de Valparaiso, conforme a la lei número 1,8fl7 24 de junio d8 1878. 
de 6 de diciembre de 1906, sobre trasforma- 8.° Impuestos sobre marcas de fábricas, con-
eion de esa ciudad. forme a la lei de 12 de noviembre dI) 1874. 

12. Impuesto de mercados i puestofl ile Art. 2.° Se al'toriza el cobro, en el territo-
abssto, conforme a la lei de 12 de setiembre rio de Magallánes, de las contribuciones fis(:a
de 1887, articulo 7.° de la lei de 22 de diciem- les espresadas en los n1meros 4.°, 5.°,6. 0 ,7.°, 
bre de 1891. 8.° i 9.° del párrafo 1.0 del artículo 1.0 i las 

III 
escablecidas en las le'yes número 2.641, de 12 
de febrero de 1912; número 342, de 19 de 
febrero de 1896 i 1,463, de 11 de junio de 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVrNCIA 1801. 
DE TACNA, CON ARHEGLo A LAS LEYES DE Se autoriza, asimismo, el cobro en el terri-
23 DE ENERO DE 1885 1 NÚMERO 32 DE 4 torio de Magallánes de las contribuciones mu
DE PEBltERO DE 1893' NÚMERO 2 078 'DE 24 ni?ipales e~presadas en los ~úrneros 1,.2, 3, 4, 

, ". 5 1 6 del pan'afo 2 ° del artICulo anttmol', que 
DE ENE:RO DE 1908 1 NÚMERO 1,986, DE 21 serán percibidas i administrad&s por la Oorni-
1 E AGOSTO DE 1907. sion de Alcaldes del tf'rritorio, eon urreglo al 

~ . . ., aecl'f'to supremo de 7 de junio de 1896. 
1.0, ( ?ntl'lbuClOncs Je segul',Jal 1 alumLra- La cuota del impuesto sobre haberes será 

do publIco.. . . de tres por mil en el territorio de l\1agallánes. 
2.° Contr.lbuc.lOn de patentes ~e carn~a.Jp:-;. Sn autoriza, asimismo, el cobro de las paten-
3.° Oontr~buc:on ele patentes. md~~tl'lales. tes de minas en conformidad con las dispusi-
4.° Oontl~buc~on de matadero l. albertar. ciones del título XII del Oódigo de xlinelÍa. 
5.° Cuntr~buc:on de mercados 1 ~}c~stos. que serán percibidas i admini:stradas PO! h:. 
6.° Oontr~buc:on de m0.J0nazg~ 1 SIsa. Oomi¡;ion de Alcaldes i que se destinarán al 
7.~ Ooot~lbUClO~ de compr~baelon de pesos, objeto que indica la leí número 1,708 ele 1.0 

medIdas e mspecclOn de hql1ldotl. ele noviembre de 1804. 
8.° Oontribucion de haberes muebles e in- Se autoriza, igualmente, dentro de este 'l'e-

muebles. rritorio el cobro de las contribueionps espresa

IV das en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 i 8 del 
párrafo 4.° dul artículo 1.0 

Art. 3.° Esta leí !'ejirá desde su publicacion 
CONTRlBUCION, EMOLUME~TOS, DERECHOS O ARAN- 1 D' . O' . l"d dI' d' en e ¿arlO ¡zeta 1 es e e mismo la co-

CELES ESTABLECIDOS A PAVOR DE INSTITU· rrerá el plazo de dieciocho meses Hjctelo é'n 
ClONES o PUNCIONARIOS PÚBLICOS. ella» . 

A indícacion de los respf:ctivos señores Mi-
l o Aranceles de cementerios, dictado~ en nistros se acuerda tramita¡' los pro.y( ctos c'[Jl'O

vi..tlld de la leí número 254, de 21 de enero bados sin esperar la aprobacion del acta. 
de 1895, con esclusion de los artículos 12 i 171 Por haber llegado la hura, se levanta la se
del arancel de 18 de eneru de 1896, quedando sion. 
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Cuenta 

Se diú wenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de 
Presidente de la República: 

Cuando fué sometida al arbitraje de Su Ma
jestad Británica la delimitacion 'de nuestras 
fronteras con la República Arjentinli, el Go
bier~o, conocedor de la preparacion i compe-

S E .1 tenela del SAllor Lira, lo envió a Lóndres en 
. . e calldad de consultor de h. Comision Chilena 

que debia presentar al Arbitro la defensa de 

a) Conciudadanos del SAnado 
Cámara de Diputados: 

de la 
n~:t.stros derechos. 

Hace llueve alios el Sl')oor Máximo R. Lira 
fué nombrado para un cargo de ímproba labor 
i de dmos sacrificios, la Intendencia de 'raCna" 

El señor 'Máximo H. Lira ha prestado al i aJilí tambien ha pu.;sto su prestijio talento i 
pais se,'vicios tan dilatados como valiosos. Na- actividad al servicio de la Repúbli~'a. 
cido en 1845, llegó muí jóven a cargos de Una vida Lm larga i tan llena de valiosos 
gran importancia i responsabilidad. servicios dan sobrad) derecho al sellOr Máxi-

l':n el campo de las l"tras ha contribuido rno H. Lira al reconocimiento de la República 
poderosampnte al desarrollo de la literatura i de sus coneiudadanos. 
nacional i COluO orador parlamentario i perio- Pul' eso, el (}:)bierno, tomando en conside
dista ha oeupado une de los puestos lIlAS dis- ['ucion que en repetidas ocasiono" el soñor Lira 
tinguidos i ~Ulinentes, .c()~tribuyendo. en, ell hit t~nido la representaciOll del pJ,is en l·l 0';
Parlamento ~ en el I,lenodlsmo a. ~a d¡fI~~,IOlJ I t~'itJ:LJl'l:Ol Cl'e,~ que s(~).le dA?,) concecler clero· 
de la cullura 1 defenchendo con bnLo sus Idea· i cao a J ubllar el: la mIsma forma en que lo ha-
les de l"(:,público. cen lo" representantes cliplomáticos. 

I';n 1872 don J',Iáximo H. Lira fué nombra Ka esta virtucl, oido el Consejo de Estado 
do Secretario do nuestrJ. LegaeÍoll en Buenos i con su acuerdo para que sea incluido en el 
Airos; allí comenzó el ::;erior Lira su larga i presente períndo de BAsiones estmordiniLria" 
valiosa CMrera diplomátiea. tengo d honor de someter a vuestra delibera-

Fub elpjido Diputado por primera vez en cioLl el siguiente 
1875 i oeupó al poco tiempo un cargo e J. h1 
Mesa dI' la Cilmua. En 1879 el Gobiemo de 
la U,epúbliea ie confió una cmnision de la lllLlii 

alta confianza i de gravísilllit responsabilichtd, 
nombrándolo St'cretarÍo dpl Jeneral pn .Jde 

PR;]YEC'I'Ú DE LE!: 

del F.~ércit() en c:ampafía, jt'nt'ral don .:1Ianne¡ .Artículo único.-Concpclt-:se a don Máximo 
Baquedano. Compartió. on este cilráder, to- LL Lir", el cl\~l'r'cho "jubihu::ion qUf\ le corres
das las ptmalida,¡es i yicisitll(les ele b lar¡2)1 jlonllnia como 1'~nvi'Jdo Estraordinario i .Mi. 
campaíLl i su actllacion fuCJ tan encdz (J inte. :,i.itro PlenijJotulJciar:o, i su le dcdara de abo
lijentc" c0l110 disc:reta i pro\'edlOsa. no d tir~lllpo (lUC le LHr, ¡I<lm cl1:1111lir Cll~t-

Terminada la clJJllpaüa, (-\1 sefío!' Lira yoh'i,í ['¡Onta alío,,; de. l)\,¡,yicius. 
al seno d(~l Parlamento i ! .oco Illas t.anlt), ('Il San\.dgll, :.!li eh, dh·i.-Imbre d,) 1912.-R. BA-
18t\-±, filé llolllbrado oficial mayor del Milli,.;· l~IW:S IkCU.-LllltOiLi·) !ItIlWCIIS. 

terio e;'·l lnterior, earg.) qlle deselllpeCló eOil 
eSj)f'cial com¡ieteneia i aobvichd. 

En Jos aClos siguientes voh'ió a ocupar en las 
labores ele) la [irt'Jba naciunal un PUt'sto de la' 
milyor importancia. 

1)) COllciuc.L:tdanos del S"naJo i de Ja Cámara 
de Diputados: 

El arlo 18g:¿ el Excmo. s\'üor don Jorje Tdng\) el I:onur de poner en vuestro COllO-

l\Iolltt b nombró Enviado ¡J~strao[(linario i cimIento que, oido el Consejo de J'~stad,,, he 
~Iillistro Plenipot(meiario de la Hopública en r,'Ruelto indnir entre los asuntos que debpn 
los b;stados U nidos del Brasil. I tratarse t'n el actual periodo de sesiones es-

Po~teriorlt1ente s<=' le confirió el mismo car- trclordinal'Íüs, el proyeeto dA lei presentado a 
go, dnra,llGtl lh Presidem;ia de los l'~X(;lIlOS. se- la Honorable Cámara ele Senadores, por el 
ñores '\lontt i I~rr{¡zuriz, en el Perú en 1894 Í eual se autoriza la lllv<"'sion de la suma nece
en el Uruguai i Paraguai en 1887. saria para el mantenimiento de la Legavion 

Bn todas partes ejon:ió sus fllncionps con de Chile en Béliic:a i [folanda, durante el se
singülar acierto ¡competencia, obümiendo gundo SAlupstre de 1913. 
siempm la absoluta aprobacion del Gobiano Í Santiago, 26 de e1il:ie ll1b re de 1912.-
de la opinion pública. R BAllROS LucíJ.-E. Villegas. 
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e) Conciudadanos del Senado i de la Cámara I ciclo que .el importe total de_ esos consumos 
d D·· td ,. I a~celldtman en el presente ano a la suma de 

e lpa os. I dos millones setecientos dieciocho mil seis-
El ítem 303 de la partida 21 del presupueS-¡i cientos siete pesos v6.intiocho centavos, jc.sti

to de Guerra, que Gonsulta la suma de dos ti(:a la necesidad de que se acuerde al referí
mil!ones ciento setenta i nueve mil ciento cin- do ítem un suplemento de quinientos treinta 
cuenta i un pesos para atender al forraje, ta-¡i nueve mil ('uatrccientos cincuenta i seis pe· 
laje i sal para el ganado del Ejército, carre- 'l· sos veintiocho centavos para poder terminar 
ton¡¡je i adquisicion de carros para el tras por- de un modo satisfactorio la ~tencion de este 
te del forrajP, paja para colchones de tropa i 1 ~er·vicio. 
camas para el ganado i forraje en especies i I En mérito de las razones espuestas, oido el 
en dinero para los oficiales del J~j(J/cito en I Consejo de E~tado i con su acuerdo para que 
conformidad a la lei de sueldos vijente, se ¡la pueda Sflf tratado en sesiones estraol'dinarias, 
agotado por causas estraordinarias, no 81- tengo el honor de someter a Vllel ira c1elibe
canzando a satisfac·GI" en e~ curso del año a racion el siguiente 
tan imperioso como indispensable servicio. I -

E 1 1 b t 1 PUOYECTO DE Ll':l: n muc la parte se (e e es o a que e ga-I 
nado adquirido para el servicio, aumen1Ó de' Artículo único.-Concédese un suplemen. 
un modo considerable a fines del al-lO último to de (luinientos treinta i nueve n:il cuatro
i a princi pios del presente, en las di visiones cipntos cincuenta i seis pesos veintiocho cen
I, n i IV, euand,) ya estaban c 'ntrataclas las tavos al ítem 303 de la partida 21 d,..'] presu
especies forrajeras, de a(·uf~rclo con los fon- pIH~"to de Guerra vijenttl para forraje i demaH 
dos consultados en el proyecto de prtlsupues- gastos que indit:a la glosa de dicho ítem. 
tos que por aquel tiempo se discutia en el Santiago, 21 dfJ diciemhre d,~ 1912.-11. BA· 

Congreso. RROS Luco.--Claudio VicuJ/a S. 
En efecto, en esa época la existencia del 

ganado alcanzaba a cinco mil seiscientos no- 2.° De lo~ siguientes oficios de h Honora
vent<1, caballos i mulas i posteriormente su ble Cámara de Diputados: 
número ha llegado a un total d,') siete mil (1) Santiago, 24 rle diciembre de 1912,-La 
trescientos veinte. 1 D ·1 b· Cám¡1.ra (e iputados ha teme o a len apl'O-

Otra cau~,a del aumento en esos gastos lú bar, en los mismos 1 érminos en que lo hizo 
ha orijinado el alza de precios de las diferen- (.1 Honorable Senado, el proym:to 'lIle l:on
tes especies forrajeras que fué nece·ario adqui- cwlp, por gracia, al l\Iilllstro dé' la Oo!"t" dfl 
rir para la alimentacion del ganado, i ,d te A!wlaClOne" dn "antiago, don Horacio Pinto 
~eJllOS que la ,cebada, que ~e contrató en di· /I..güero, derecho ue jubilar con el sueldo ínte
Clelll br~ cid ano pa."aclo a c~lto i C(' }W";'Js Cll1- gTO ~si~,nado a sn em plpo. 
cmmta locho centavos el iJUlntal IJletrico-, h,,- L T,~n(ro la hOf)m ue decirlo a V. E. en con 
bo neces'cbd de pi\geLrla, cuando Se llll:!eron testa(:i~n a su oíici" número 820, de feeha 19 
nU(~V08 ('.illltratOf' pa::1 nI norte, portl a umen,- dt) lJgOStO del alío f:Jl curso. 
to dd ganado .alh ':Cx:stetltp, a tremta 1 S"lS Devuelvo 1;)8 lI11tecedentc'S re,;pecti vos. 
P(HiOQ ('¡Fl,nnj" 1 ('·111"0 C"ll"l'T()S el Clll;"t·'l 'nc',- .. .. r' ' 

:~ " ,.c,'- (, . , "e" '1 ._. " 0" DiOS gU<1l<it~ a\¡o r" -,C\[{LIJS BAL~iAClWA. 

tr;CLl. .. ,_ .:VéstoJ' ¡)úncÍl.c.z', Secretario. 
Ad 'mas, se lUllo w(hs¡.wnsalJlu alll~:entar }¡¡:, 

fuerzas quo gl1arneeian d l)ortt~, con lo que, a) Santiago, ~.f dp diciembrA de UH"2 --La 
en vez de dOH cuerpo::; d¡~ tU lIla" lIlo¡ltudé"~ q 111 Cámara el" Di putados ha tt'nido a lJiDIl <1pro
solamente exis(ian en aquel tiempo. cubren ijar. en íos Luismos térrnÍrlos en que Jo hizo el 
ahora estas guarnici()'1'~s dos t'ejitrllf\ntos de l:lon"rable benado, el pl'oyedo de lei que 
caballería idos rejimientos i u n grupo de al' concede, por gracia, a dOll Hamon Antonio 
tillerÍa, adernas di' un b:¡talJon de Tren i otro Vergam, una pension equiyalenro a la jubila
dA zapadores . .Esta situaeion ha aumentado CiOll que le eone-ponderia con arreglo al 
esos gastos en fuerte Huma, ya que el pnvio sueldo actual de que gozan los ministros de 
de las especies forrajeras al nortp, en donde Oortes de Apelaciones. 
no se pueden producir estos artículos, es de- Tengo la honra de decirlD a V. E. en contes
IDas costo que en las dt'lllas guarniciones de tacion a su oHcio número 853, de fecha 29 de 
la República. agosto dnJ al)o en curso. 

Estas consideraciones i las que se despren Devuelvo los antecedentes respectivof<. 
den del cuadro demostrativo que tengo el ho Dios guarde a V. K-CÁRLOS BALMACEDA. 

nor de a~ompañar i en el cual se deja estable- -Nést01' S nchez, Secretario. 
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e) Santiago, 24 de diciembre de 1912.-La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien apro- PROYECTO DE LE!: 

bar, en los mismos términos en que lo ~izo el , " , . 
Honorable Senade, el proyecto de lel que «¿l~I't.Jl ul~ unlco.-CO?ce~ese, por graCla, 
concede, por gracia. al Ministro de la Corte a dona Mana Me:¡;edes 1 dona JArtrud.l~ ~s
ele Cuentas don Nicanor Zentflno Uribe el torga Ocampo, metas del cOI'onel de EjerClto, 
derecho de jubilar con una pflnsion equi~a s~rvidor de laindependencia, do:r: Ma,nuel Jo
lente al sueldo íntegro asignado al puesto qlW se Ast.orga, el goce de una penslOn mensual 
desempeña. de oehenta pesos, ~e que goz~rún. ~n comun, 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- con arreglo a la 181 de monteplO mIlItar.» 
testacion a ¡::u oficio número 550 de fecha 31 'rengo la hOnra de decirlo a V. E. en con-
de enero del año en curso.' testai~ion a su oficio número 507, de fécha ~5 

Devuelvo los antecedentes respectivos. de enero del año en curso. . 
Dios guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

-Nésto~ Stinchez, Secretario. Dios guarde a V. E.-OÁRLOS BALMAcEDA. 
-iVé:stor Sánchez, Set;fotario. 

d) Santiago, 24 de diciembre de 1912.-La g) Santiago, 20 de diciembre de 1\:112.-
Cámara de Diputados ha ténido a bien apro- r c' d D' t 1 l t 'd b' . ,. 1 h' l.la amara e IpU ae o~ la em o a len no 
bHar, enblols S~llsmdos telrmmos ~t~ndqule . o IZO e insistir en la aprobacion del proyecto dese-

onora e ella o, e proyec o e el que con- 1 d 1 H bl S d d 
d 1 d . . t d d 1 Q' t N 1 c la o por e onora e ~ ena o, que conce e 

ce e a a mlIlb ra 01' e a mn a arma . d - Ad'l'd d' CI' d . 1 dE' C . - 1 d pOI' graCia, a ona e al a, ona anda, 0-
de Agncu tnra, on nrlque OUSllJ(' , e e- - 1V[ 't' d' e)' T d' J f é 
recho de jubilar con el goce de una pension lna . argan a landa I e l~ .lerman a I o r l 

d · '1 1 ' . 1 1 Id . lermanas solteras e sal'Jento-mayor gradua
e Siete mI pesos a ano,. Igua a sue o aSl~- do de Ej ército don Anacleto 2. 0 Lerman da i 

nado a su empleo en la let de presupuestos VI- J .1' ' ' • d t . t d' . . )Jxe, una penSlOn e reSClen os I8ClnUeVe 
jente. , t t 1 d 1 . T '1 d d 1 V E pesos sesen a cen avos anua es, e. a que go-

el~go :mfira. e ,ecn' o a
95S

' d" ~n I co;S- zarán con arregio a la lei de montepío mi-
testamor. "'. u o ClO numero ,e .Lec la r t . 

de noviembre del ario en curso.. 1 ;~~ngo la honra de decirlo a V. K en con-
Devuelvo los antecedentes respectIVOS. t t . fi" 8"0 d f 1 19 
Iro O' • de a V. E.- TULlO PUGA BORNE. es a0011 a su o, CIO numero ", e ee la 
.;; ,s t:U~~ ,', '. de agosto del ano en CUrso. 

-;\[st01 Sanche", ::Sec.retallO. Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.K-GARLOS BALMACEDA. 

e) Santiago, 26 de diciembr" de 1912.-E~ -Né:gtor Slínche.z, Secretario. 
proyecto remitido por el Honoraole Senado 
qU,e concede, P?I' gra.cia. a doria ~ufemia ~{o- 11) Santiago, 19 de diciembre de 1912. 
dnguez FonteCllla, VIUda ?e Rodngue~, meta --La Cámara de Dil.JUtados ha tenido a bien 
del coronel Rerv;dor d? la lIldepend~ncla, don des6c:har el proyec'o de h~i, remitido por d 
Pedro Nolasco:B onteCllla, el goce de una pen- Honorable Sellado que concede por gracia a 
sion me~sual, ha sido ~probaél() por la .C~ma- dOlÍa /joila Reynol~, viuda del l;iloto Fime~o 
ra de Dlputa.dos redUCIendo a s('senta 1 C~LCO de la Armada don José ManuAl Oampell, el 
pt'sos la cantidad que se otorgaba pn dlCho goce de una pension de montl'pío corres pon
proyecto. . , diente al empleo de cal'itan de fragata, en 

Te:r:go la hOD~a.de ~eclflo a V. 1<~. ,en con- conformidad a la lei de montepío militar. 
tl's:aClOn a su 0!lClO nnmero 461, de fecha 12 rengo la honra de decirlo a V. fiJ. en con-
de enno del ano en curso. . tcstac:ion a su oficio número 146, de fecha 31 

D.evuelvo los anteeedent~s respectIvos. de julio dA 1907. 
DIO" guardea V. E.-C~!iLOS BALMACEDA. A compaño los anGecedpntes respectivos. 

-.Néstor 6ánc!w't, Secretano. Dios gnárde a V. E.-CÁRLOS BAr~MACEDA. 
-Néstúr Sánchez, Seeretario. 

1) Santiago, 26 de diciembre de 191Z.-El 
proyecto remitido por el Honorable Sf'nado, i) Santiago, 19 de diciembre de 191:?
,\ue concede l)Pmion de gracia a doña María La Oámara de Diputades ha tenido a bien de
Merceder i dora Jertrúdis Astorga Oeampo i sechar el proyocto de lei remitido por el Ho
a dofia .Jenoveva AstolgaNereaseaux, ha sido norable Senado, que eleva, por gracia, a dos 
aprobado por la Oámara de Diputados en los mil cuatr'ociGntos pesos, la pension annal de 
términos siguientes: que actualmente disfrutan la viuda e hijas s01_ 
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teras del jeueral de division don José Manuel 
2.° Novoa, 

Tengo la honra de drcirlo a V. E. en res
puesta a su oficio número 2~9, de fecha 27 de 
agosto de 1907. 

rabIe Senado, que concede aumento de la pen
sion de retiro de que actualmente disfrutl, el 
~ap"tan de Ejército don Juan M. Donoso Z, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-OARLOS BALMACED1. 

-Nestor Sánchex, Secretario. 

j) Santiago, 20 de diciembre de 1912.

Tengo la honra de decido a. V, K en con
testacion a su ofie'io nÍlmero 172, de fecha 28 
de ago&to de 1912. 

Devud vo los antecedentes respectivos. 
Dios gllardA a V. K-OARLOS BALMACEDA. 

-Néstor fánchez, Secretario. 

La Oámara de Diputados ha timido a bien m) Sadiago, ¿1 de diciembre de 1912.-La deseehar el proyecto de lei aprobado por el Oámara de Diputados ha tenido a bien deseHonorable SeTlado, qlH~ concede, por gracia, chal' el pr0yecto de lei, aprobado por el Hono· a la vjuda e hijas solteras del jener,.! de bri- rabIe S,;nado, que concedA, por gracia el augada don Adolfo Silva Vergara, una pension mento de cineuenta pesos mensuales a la penvitalicia de euatro mil pesos anuales dA qlltl sion de que dü,fruta doña Isabel Oifnentes, gozarán eOIl arreglo a la lei de montepío mi- viuda del eirujano primero de la ArmaJa, don litar. Andfe's Q'lezada. 
Tengo la honra de decirlo a V. E. en eon- Tengo la honra d" d('cirlo a V. E. en cOlltestpstaci, >ll a su oficio número 527, de fecha 17 taeion a su oficio nÍlmero 395, de fecha 4: de de (··nHtO de 1911. marzo de 1910. 
Devuel vo los antecedentes respectivos. Devnel vo los antecedentes respectivos. Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA. Dios gllarde a V. K-CÁRLOS BALMACEDA.--Néstor SáJ'chex, Secretari0. Néstor Sánchez, Secrotario. 
k) Santiflgo, 20 de diciembre: de 1912.-- o· S' d d" b d L Cá d D' t d 1 t 'd b' d n) antwgo 21 e IClem re e 1912.-La a ) mara A IpU a o~ la em o a lPn 0- Oámara de Diputados ha tenido a bien dese-sechar el proyecto de lel aprobado por el Ho- hIto dI' b d 1 H norable Senado (ne aumenta ·or mcia a c ar e, proyec e el, apro a o p~r e q~O-. . ,1 ,p g ! rable Senado, que concedf~, por grama, a la Vl\l-och"'.llta 1 C111C(\ pesos mensuales la penSlOll d d lId E""t dEl" R' de que di~fruta doña Margarita BU0tamantt-' ba e

d 
c.orol~e .,e IJcdrCl, o, on

l 
u OJIO 0-

d S t h ·· d 1 t . t 1 d les, ona \,osano . ~o rlgupz, e goce oe una e o omayor, lJa e elllAll e-corone e . d . 1 d l E·, 't d J 1:J b' B t t penslOn e cien pesos mensua es, en vez e a JerCl 0, un uan a 10 us aman e, en t 1 t d' f t ateneion a l(\s servieios pnstados por éste. quTe ac ua
1 
mhen.e dls rdu a .. 1 V E 

T 1 h d d . 1 V L' engo a onra e eClr o a . . en con-engo a onra e Oc'JI' o a . ['J. en con- t t . fi" 180 d f h ti d t t . fi" 117 d f 1 12 es aClOn a su o (;10 numero , e· ec a e es.ac~(masu_() ClOnumero , e eC1a . a'Tosto de 1910. de Jllho del ann 1910. "D 1 1 d . . . . evue vo os ¡1nt.~(:e entes respectIvos. ])evueil'o los antecedentns respectivos. D' d V E O' . B Dios g,uarne a V. E.-CARLOS BALMACEDA, u' tlOS ~~arhe a S· '-t .ARLOS ALMACEDA.--1\T't S'. 1 S .LVesor",ancez,.ecreano. -.LVes 01' anctlcz, eCrdarlO. 

l) S~mtiago, 20 de diciembre de 1912.- ñ) Santiago, 20 de dieiembre de 1912.-La La CJámara de Diputados ha tenido a bien de- Oámara de Diputado:" ha tenido a bien desesechar el proyflcto de lei aprobado por el Ho, char el proyecto de lei, aprobado por el Hononorable Senado, que eleva, por gracia, a mil rabIe Senado, que, en atencion a los servicios doscientos posos al año la pónsioll de monte- pre"tados durante la época de Ja indf'pendenpío militar d( que actualmente disfrutan los eia, por el capitan de t<:jército don Pedro Pamenores hijo: del tenieute-coronel de Ejérci- blo Bustamante, concede, por gracia, a sus too don Rafae de la Hosa. hijas lejítimas, doi'la Glieeria, doña Virjinia i Tengo la h,mra de decirlo aY. E. en c:.:n- doña Mercedes Bustamante, derecho a disfrutestaeiOH a su oficio número 182, de fecha 6 tor de la pension de montepío militar que co-de agosto del año 1910. rresponc1e al empleo de sarjento mayor, en Devuelvo los antecedentes respectivos. vez de la de capitan que aetualente perciben. Dios guarde a V. E.-CARLOS BAL.IlACEDA. Tengo la honra de decirlo a V. E. en con--Néstor 1Sánchez, Secretario. testac10n a su oficio número 33l, de fecha 23 
de febrero del año 1910, ll) Santiago, 21 de dil~iembr8 de 1912.-La 0evuelvo 10H antecAdentes respectivos. CáÍnara d(~ Dir"ltados ha tenido a bien ilese- Dios gua,de a V. E--CÁRLOS BALAfAC.EDÁ'~ chal' el proyecto de lei, :iProbado por el Hono- Néstor Sánchez, Secretario. 
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o) Santiago, 20 de diciembre de 1912.-La Devuelvo los antecedentes respecti\·os. 

Cámara de Diputados ha tenido a bien dese- Diofl guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA_ 

char el proyecto de lei, aprobado pOI' el Ho- -iVéstor Sánche,,:, Secretario. 

ntlrable Senado, que concede, por gracia, a 

doña Rita Aguilera, hija del teniente·coronel s) Santiago, 19 de diciembre de 1912.-La 

de la indppendencia, don Pedro Aguilera, el Cámara de Diputados ha tenido a bien dese

goce dfe una pension mensual de ciento cin- char el proyecto de leí remitido por el Hono· 

cuenta pesos, en vez de la que actualmente rabIe Senado, que concede, por gracia, a la 

disft uta. señora Margarita Pérez, viuda de Bustaman-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- te, hija del servidor de la independencia, te

testacion a su oficio númerQ 331, de fecha 1.0 niente·coronel graduado, don Fermin Pérez, 

de setiembre del afIO 1910. el goce de una pension mensual de cien pesos, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. en vez, de la que actualmente percibe. 

Dios guarde a V. E.-CÁRLosBALMACEDA.- Tengo la honra de decirlo a V. E. en res-

Néstor Sánchez, Secretario. puesta a su oficio número 116, de fecha 12 de 

julio de 1910. 

p) Santiago, 20 de dici, mbre de 1912.-La Acompaiio los antect'dc;utes respectivos. 

Cámara de Diputados ha tenido a bien des\')- Dios guarda a V. E.-CÁRLOS BAL!iIACEDA. 

chal' el proyecto de lei, apt'Obado por el Hono- -Nestol' Sánchcz, Secretario 

rabIe Senado, que deva a ciento cuarenta pe-

SOR la pen~ion mensual de montepío de que t) Santiago, 20 de diciembre de 1912.-La 

disfruta doñal\:1ercedes Almarza~ viuda del co- Camara de Diputados ha tenido a bien dese

ronel de Ejército, don Pablo A. Silva Prado. char el proyecto de leí, aprobado por el Ho-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- norable Senado, qne declara que el contra al-o 

testacion a su oficio número 94, de fecha 5 de miran te, don Arturo Fernández Vial, podrá 

julio del año 1910. retirarst) con el mngo, TJrerrogativas i sueldos 

Devuelvo los antecedentes respectivos. correspondientes al empleo de vice almirante 

Dios gUa! de a V. E.- CÁRLOS BALMACEDA. en servicio activo, sin perjuicio de las gratifi-

Néstor Sánchez, Secretario. cacioues que le cOflcedan las leyes como so

breviviente Jel comhate naval de Iquique de 

q) Santiago, 21 de diciembre de U112.-La 21 de mayo de 1879. 

Jámara de Diputados ha tenido a bien dese- Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes

chal' el proyecto de leí, aprobado por ~l Hono- tacion a su oficio número 126, de fecha 10 de 

rabIe Senado, que eleva, 1-'01' gracia, a ciento agosto del año 1911. 

veinticinco pesos la pension memm¡¡l de mon- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

tepío de que actuallllente disfrutan la viuda e Dios guarde a V. E.- CÁRLOS BALMACED.L 

hiJOS del capitan de Ejprcito, don Francisco -Néstor ::3ánch'z, Se..;retario. 

Javier Lira Errázmiz. 
Tengo la honra Je decirlo a V. E. en con- u) Santiago, 20 de diciembre de 1912.-La 

testacion a su oficio número 125, de 10 de Cámara de Diputados ha tenido a bien dese-

agosto de 1911. char el proyecto de lei, aprobado por el Hono-

Devuelvo los antecedentes l'espeetivos. rabIe Senado, que declara qut:' el capitan de 

Dios guarde a V. E.-CARLOS BALMAOEDA. navío don Ricardo Beaugency, podrá retirar-

-lVéstor Sánchez, Secretario. se con el rango, sueldo i prerrogativas corres

pondientes al empleo del contra-almirante en 

r) Santiago, 20 de diciembre de 1912.-La servieio activo. 

Cámara de Diputados ha tenido a bien dese- Tengo la honra de dRcirlo a V. E. en con

'char al proyecto de lei, aprobado por el Ho- testacion a su oficio número 124, de fecha 10 

nomble Senad.o, que, en atencion a los servi- de agosto del año 1911. 

cios prestadus por el sarjento m¡¡yor gradua- Devuelvo 108 antece.dentes respectivod. 

do de la época de la independencia, don Mí- Dios guarde a V. E.-CÁRLOS BALMACEDA. 

guel 80to, concede, por gracia, a su hija dona -.J'véstOT Sánchez, Secretario. 

Eulojia Soto, viuda de Lagos, el goce de una 

pellsion anual de novecientos pesos, en vez de Preferencias 
la de montepío que actualmente disfruta. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Gon- El señor Villegas (Ministro ele Instruc-

testacion a su oficio número 185, de fecha 6 cion pública).-ltuego al Honorable Senado 

.de agosto del año 1910. que 86 sirva dar preferencia en la sesíon de 
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hoi, despues del proyecto referente al agua a cumplir en estos puestos. Creo que no es
potable de Santiago, o, en subsidio, para la tamos aquí simplemente para lejislar i fisca
sesion del lúnes próximo, a un proyecto in- lizar, sino cjue deben:os coadyuvar a que 
formado por la Comision de Instruccion PÚ- haya organizacion para que el pais se de
blica que autoriza la compra de los ter!'enos senvuelva en el órden regular de su vida. 
que ocupa actualmente el convento de las Como deseo dejar constancia de mi voto, 
l!1.onjas Claras de esta ciudad, para instalar en creo que mi deber es hacer conocer al Hono
ellos la Biblioteca Nacional. rabIe Senado los motivos de esa desconfian-

El seiior Eyzaguirr~.-Ayer se dió c':en- za en el seiior Ministro. 
ta de un informe de la Comlsion de Hacienda El señor ~1inistro del Intorior ha errado 
n ferente a una mocion que tiene por objeto completamente el concepto de sus deberes 
liberar de derechos de aduana los materiales político-administrativos, o no tiene nocion de 
que se empleen en la construccion de nna los movimient.os de opinion, que son la esen
iglesia que se va a edificar en la Casa Co- cia de los partidos políticos. 
rreccional de Mujeres de Concepcion. Respecto de los primeros, bien sabe el Ho-

Se trata de un asunto mui sencillo, que ha norable Set1ado que cuando el sefior Ministro 
sido inform.ado fav0rablemente por la Comi- i Sus colegas de Gabinete se presentaron a 
sion. i es ae necesidad con2eder esa liberacion esta Cámara, espresó Su S~ñoría que venia 
de derechos por cuanto se va a mejorar un con el carácter de Gabinete de Administra
servieio públieo a costa del patrimonio de un cion, por no haber un partido político que 
particular. tomara sobre sí la responsabilidad del poder, 

Por estas consideraciones, me atreveria a por lo cual S. E. el Presidente de la Repúbli. 
solicitar que se destinara el último cuarto de ca lo habia llamado para que atendiera el ro
hora de la primera hora de esta sesion al des- daje administrativo, para que cuidara el cum
pacho de ese proyecto. plimiento de los deberes de los funcionarios 

El señor Huneeus (Ministro de Relacio· púl-¡iicos. Interro~ado en varias oeasiones en 
nes Esteriores). - Ayer ha llegado a esta Sala forma semi ·privada acerca de lo que pensaba 
el mensaje en que S. E. el Presidente de la hacer respecto de los funeionarios públicos de 
República propone un proyeeto de lei que ciertof' colores políticos que terminaban en sus 
a:Jtorizaria al Ejecutivo para contratar un funciones, el señor Ministro contestó sin re
arrendamiento con las empresas chilenas de tieencia que su deber estaba señalado. que 
Tiena del Fuego i Jente Grande por los te- no podria cambiar el mapa político, salvo en 
rrenos que actualmente esplotan esas socieda- cuanto a aquellos funcionarios que renun
des en la rejion magallánica. ciaran a continuar en sus puestos o a aque-

Como lo sabe el Honorable Senado, el Su- 1103 que se viE'ra obligado a separar, en cu
premo Gobierno tiene dispuesto el arrenda- yo caGO los reemplazaria por otros del mis
miento en lieitacion pública de esos terrenos mo color polític·:>. 
para una época relativamente próxima; por Esto era lo regular, lo correcto, lo debi
eonsiguiente, es urjente el pronunciamiento do. Interrogado el mismo señor IVIinistro del 
del Congreso acerca de esta nueva idea de Interior en la Cámara de Diputados, dijo 
arrendamiento en la forma que se indica en que todos los nombramientos se hacían en 
el mensaje a que me refiero. virtud de los derechos que tiene S. E. el 

Me atreveria a rogar al Honorable Senado Presidente d0 la República. En esto último 
que tomara en consideracion ese mensaje in- el señor Ministro ha obrado con un descono
mediatamente despues del proyecto a que se cimi)nto absoluto de los movimientos de la 
ha referido mi honorable colega el señor Mi- opinion, de la esencia de los partidos. 
nistro de Justicia e Instruccion Pública. Pareceria ocioso i hasta cierto punto incon-

El señor Búrgos.-En la sesion de ayer, veníente discurrir sobre este tema, dada la 
al votarse el proyecto de lei que autoriza composicion del Honorable Senado i el cono
el cobro de las contribuciones, espresé que cimiento que todos los señons Senadores tie
dicho proyecto, como todas las dernas leyes nen de estos derechos, de estos principios 
constitucionales, ordinariamente tienen i de- que constituyen la base del Gobierno. Sin em
ben tener carácter púlítico, i que no obs- bargo, tengo que tocarlos para deducir las 
tante que desde el punto de vista político premisas que se derivan de los actos del s,~ñor 
no m'3 merece confianza el señor Ministro del Ministro. 
Interior, yo votaba el proyecto. Sabido es que los pueblos que han entrado 

V oté el proyecto por el concepto que de lleno a la ci vilizacion, que tienen un 00-
tengo de los deberes que estamos llamados bierno regular, i muí particularmente los que 
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tienen un Gobierno como el que nos rije, se adueñarse del poder. ¡Error, señor Presiden
entregan a una vida activa e incesantíl en pro te¡ Debemos buscar otra fuente; en mi con
de ideales que casi nunc:a se realizan, pero que cejJto, son otras las fuentes. 
no por eso dejan de estar estimulan(lo dia a Oreo que ellas no son otras que éstas: llegan 
dia para seguir adelante, pues siempre hai una a la MonAda algunos políticos que a poco an
sed insaciable de perfeccionamit'nto. En esta dar se tornan en politiqueros; homures que 
marcha incesante, los que comulgan unas mis- individu8,1Illent.:~ merecen toda clase de con13i
mas idea", se reunen para ausiliarse, i de ahí deraciones (tal como yo estimo al actuall\Ii
la fomaeion de los partidos. uistro del Interio!', stlDor Barros Jara) Ilpg,m 

Los partidos desean alcanzar el p8der para al poier i en vez de acentuar su personaliddd, 
la l'ealizacion mas fácil de sus ideales, i cuan- ,le realzarla, los vemos débiles, en situaciün 
do lo h,m com;eguido, corresponde a todo el desmedrada i, por último, tienen que retirarse 
pais J'd;;!etarlol'; porL¡ue los partidos pasan a sin llevar siquiera la consideracion de aquellos 
ser una üecesidad real, moral i política que con quienes hau sido' parciales i débilps. Ii;sta 
tiene derechos inamovibles. Todos 108 parti- es la causa de la inestabilidad ministerial; por 
dos ¡-¡enten esta necesidad i todos, absoluta p,sto cada cual siente necesidad de hacer el 
mente todos, contribuyen a la marcha del vacío alrededor de'los .Ministerios que no co
paifl, a su progreso i a su cult\lra. lTespondtm a los anhelos que todos tienen por 

A mpdida que aval; za la ci viliz<lcion, a mc- el bien naciollal. 
dida que la cultura se perfecciona, el Gobier- :Como dije al comFllzar, me sentia obligado 
no político debe respetar la situ~cion creada. a decir al Senadq el por qué de mi manifesta
po que de no hacerlo, u~aria una arm:ct d" dos cion polític:1 en. la ses:on de ayer; hecho est,o 
filos De aquí fluye la obligacion que tienen dejo la palabra. ' 
los Minisb os de Administracion de no tocal 
este resorte, de no hacer nada que beneficie fJ Agua del Maipo 
un grupo determinado. ¿,Ha hecho esto el Se'-

ñor Ministro del Interior'? Nó: ha desplazado El s<3ñor Besa.-Desearill. saoer si ha l1e
al partido radical de donde quiera que lo ha gado una nota del señor Ministro del Interior 
encontrado. En la provincia de Ooquimbo go' en que se dé la esplicacion que solicité 1'e8-
bernaba el partido radical por medio de uno pecto de la sustraccion de doscientos regado
de sus miembros, ciudadano distingui lo qUe reg de aglla del canal de Maipo i a quiones 8'" 
ha prestado considerables servicios al pais, rogalan los mismo~ cuando salen de la ciudad. 
que ea Sl!S actos administrati vos no ha come- 11~ 1 señor Mátte (PresidentA) . -N o ha lle
tido jamas la menor falta ni ha dado motivo gado esa nota todavía, señor Senador. 
para que se le haga ob~erv¡;\cion de ninglln Hace dos días se mandó la nota qUA solicit6 
jénero; sin embargo, llegado el momenb de Su Señoría i hasta este momento no llega eou
su reeleccion, se le rPAilmplazó por otro funcio- testacíon alguna. 
narío de un color poÍitico distinto. ¿Oon qué El spñor Besa.-Me parece bastante estra
criterio se ha hecho esto'? ¿Con qué motivo? ña la conducta del señor Minis~1'O del Interior. 

Lamento mucho que el señor Ministro liO Parece 1ue poco se preocupa de las informa
se encuentre en la Sala, pues habria esperado ciones que piden los miembros del Congreso; 
una respuesta de Su Señ Jría, pues e:l todo poco lo vemos aquí en los bancos l\Iini~teria
caso desearia proceder con perfecta verdad i les l i cuando se le piden datos por -oficio, no
justicia, sin hacer cargos imajinarios ni dis- tamos que no se toma interes por contestar. 
currir falsamente. Considero mui grave lo que pasa. Es un 

Miembro de un partido que coadyuva a la despojo que se hace a los accionistas del ca
organizacion nacional, que en todo momento nal de Maipo para beneficio de los propieta
se preocupa de no poner dificultadas a la Ad- rios dtl mas abaio de la ciudad. Sos doscieJo
ministraeion, no creo qua en este caso debiera tos regadores dfl agna que se su~traen con la 
callal'. Por lo ménos creo que debo usar del Tuerza pública, no por decreto siquiera, sino 
derecho que tengo para decir en un momento por órdenes verbales, para el alcantarillado de 
dado que un Ministro ]]0 nos merece con- la ciudad, segun se dice; pero, suponiendo 
fianza. que este destino fuera exacto, es el hecho que 

En nuestro pais se ha estimado qne uno de estas aguas, despues de pasar por los cañones 
los mayores males que nos aquejan pr0vienen d.,l alcantarillado, se regalan para el riego de 
de la inestabilidad ministerial, i I'e busca la las propiedades de mas abajo. Me parece esto 
causa de esa inestabilidad en la ambicion de el hecho mas escandaloso que hasta ahora se 
muchos políticos para ocupar una carlera para haya prodU(~ido .en Obile. De manera que el 
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Gobierno está privando de sus bienes a unos El señor Matte (Pre8idente).-¿Su Seño
ciudadanos para dárselos a otros; porque sí la ría pide (1 ue se rditere el oficio al señor Minis
hijiene de la ciudad exije realmente que se tro del Interior~ 
tomen esas aguas, lo natural seria que, despues El señor Besa.-Sí, seiior Presidente. 
de prest·,tdo ese servicio, se las de vol viera a 
sus lejítimos dueños, que son los accionistas Voto de confiaza al Ministerio 
del Canal de Maipo. 

Yo no me esplieo la complicidad del Gobier- El señor Búlnes. -- He escuchado con 
no-creo que no es i:apropia la palabra-para atencion, señor Presidente, las obset'va<!iones 
perpetuar este estado de cosas. Un dia el In- formuladas por el honorable Senador por 
tendente da órden a la policía o a los carabi- Concepcion re.spfl?t? a la situacion política, i 
neros ~ara tomar agua del canal de San Cár- ~o en~uent~O)UsttCla a :os ca~g?s que Su Se
los, prIvando d~ su uso i goce a los propieta· noria ha dmlldo al senor Mmlstro del rnte
ríos, para h~cerla servir en el lavado de las rior. 
alcantarillas i vaciarla en seO"uida en el Zan- El señor Senador se ha referido a algunos 
jon de la Aguada i dejar q~e la aprovechen cambios operados en la Administracion Públi
los que no tienen ningtm derecho sobre ellas. ca a:l proveerse al~unos puestos de lntenden-

Rai que tener present~ que un regador vale tes 1 ~obernado~·es. . 
veiote mil pesos; luego, tratándose de dos- . Par:wndo de la base de que el a~tual MI
cientos regadores, son cuatro millours de pe- mst~n.~ s.e .haya prese_nt~~lo con caracter de 
lOS los que t:!e qUÍtan a unos i se regalan a adm~m;;tlatJvo, Su S.enona deduee que este 
otWt:!. 1 se estraña que hayan salteos bn los GablUete no ha p )dldo hacer otra cosa que 
campos, euando se practican a mano armada, n:ant~nel' en statn-qu~, o sea, mantener la 
por órden de las autoridades, aquí mismo, en s:tuaclOn que encontro al entrar en fun-
I 't 1 d 1 ,~ 'b1' P , t ClOnes. a capl a e a n,epu tca. ¿ al' que se oma y d'fi dI." 
preso i se eondena al que sustt'ae un objeto d· o I erC~ e a. apreClaClon del señor Se-
. " 'fi t d '1 G l-' . na 01' por oncepclOn. lllslgm can e, cuan o aqm e o Herno persls- El M'" 'd 1 h bl 
te en lhvar a eabo un despojo de esa magni. , tlllsteno que presl e e onora e se-
tud'? Yo, realmente. no me. esplico la san re nor Barros Jara se ha ~mcontrado c?n que en 
f · 1 . . 'd) ]' g estos momentos termman su penodo mu-na, a restgnaclOn e os cana lstas, que no t f .. b d . J • 
h b d 1 ro b' 1 . . . 1 CllOS unClOnanos nom ra os po" a antIgua an eo ra o a \JO terno os perJUlCIOS que es Ad .. t . d 1 R '\)I" 
ha cansado i sigue eausando. 'rfJnemos U,l Go- S~UlUls traCdlOn e a epu !Ca. , 
b · .. , . , e tra a e cargos que en su mayona se terno mm cunoso, que toma por SI 1 ante SI. . . . 
1 . d d di' d d . . encuentran radIcados en Clflrtos partidos po-a propte a e os cm a anos, sm ocurrIr I 'f 1 . d 1 d . , 
siquiera a los Tribunales si t~S que cree tener 1 lCOS, cotn eslc uSlOn

l 
e ,OS Me~~s. 1 adm¡lIme 

, 1 d h f 1 f parece na ,ura que e senor lmstro e n-,,\ gnn erec o a su avol'; corno es e mas uee- t' 1 d' I } d 
te, abre violentamente un boquete en Al canal enor,¡ a es~gn~r a~ pe~sonasr qute lao e 
i tom,l el agna que pertfJnecn a ciertos fundos} reemp aztar la ~s l~nelO~lat~IOS s~ l¡en e~, t0!llB 

1 h 1 . d d . 1 \ en cuen a a eleCClon u lIna 1 a sltUftClOn a ace pasar por a cm a 1 a rega a en se- 1 t' d 1 Ad . . t 'd b fi' d t . d d par amen ana, procuran o que a mlUlS ra-
gUI a para ene ClO e o ras prop15 a es.. p'br ti· fi 1 tI" 
í todavía, cuando el juez de aguas se opoue ClOn h u Icadre .eJed e me In el a.s °rmlOnes 

1 11 1 1 ' 1 N ,que an pre omlUa o en a e eCClOn 1 que se se e amenaza con evar o a a caree. ¡ o se h 11 t d ' , . t ., ¡ a an represen a as aqU!. 
en que palS es amos, m que s:,etngpJe mU:5U ma- Por lo que respecta a la provincia de Con-
na eorre por nuestras venas. ¡ arece pecata . ._ 

. . d . d' cepclOn, a que se ha referIdo el senor Sena-
mmllta esb e pnvar e sus bJeDes a los unos d t' d' b' 1 t' 
para obsequiárselos a los otrosl or, en len o,-sm conocer len. a ma ~na, 

. . ~ por lo que ruego que se me rectifique SI no 
Yo creo que el Se~1ado ~~be t?mal' e~to en estoi En lo cierto,-entiendo, tligu, que se han 

cue,nta. N o e.s C'uestlOll pohtl?a, 1 no .me can- reemplazado tres Gobernadores con dos qne 
sare de repetIr que no es poslble contmuar de pertenecen al partido radical i otro afiliado en 
esta manera. Mu?hos modos pueden haber de partido distinto. 
arre~lo: uno ¡,er?a devolver las aguas a sus Por lo que hace al nombramiento de Inten
duenos; otro sena paga~les las aguas que se dente de Coquimbo, soi el primero en reco
les toman. llocer que el caballero que clesempeuaha ese 

Termino insistiendo en que se pida una es- cargo, es UD hombre distinguido i meritorio; 
plicacion al spñor Ministro del Interior, Illra pero no veo cómo el Ministro del rnterior po
que diga qué propósitos tiene el Gobierno ~o dria haberse evadido de la obligacion de to
bre esta materia. mar en cuenta el pedido que le hacian loa 
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Senadores de esa provincia, que representan círselo al señor Ministro del Interior delante 
una tendencia política distinta de la que re, del propio rppresentante de aquella provin 
presentaba ese caballero. cia: yo no pido a este respecto al señor Mi-

De manera, plles, que no hai nada conen",) nistro sino que procf'da en conformidad a los 
en los cargos formulados por el honorable se- antecedentes que tiene sobre su mesa, P')f
ñor Búrgos al l\ilinisterio actual. Por el eon- 'iue no es posible qc.e funcionarios llamados 
trario-i sin que yo quiera presentar~:=e como a resgua.rdar los intereses i las personas estén 
el paladin del ~linisterio, pues no tengo pür haciendo un papel enteramente distinto del 
qlJé hacerlo-no puedo ménos que de~cooo- que les corresponde. 
eer que los caballeros que forman partt-l ,lel En el pUflblo de Collipulli la cosa ha sido 
Mirlisterio han procedido siempre en sus re- mas grave. 
laciones con el Congreso con la mayor defe- Un dia fué llamado a Santiago el Goberna
rencia i consideracion. dor del departamento, ~ ue era un miembro 

En seguida, no puedo prescindir tampoco del Parüdo Liberal Doctrinario, i fué llama
de recordar a la Cámara que este Ministerio do para colocar bn su lugar a un señor que 
ha conseguido algo que debe ser satisfactorio habia sdo radical i que se reveló en la última 
para todos los chilenos: equilibrar el presu- eleccion contra su partido, produciendo la es
puesto. Es esta una grande obra que ha lle- cision de él, fascinado sin duda por los mere
vado a cabo modestamente el Ministerio i por cimientos del honorable seiior Búlnes, i vol
cuya realizaeion el pais venia aspirando des- viendo :las espaldas a su partido, en el cual 
de !argos años atraso habia servido constantemente. 

~,fÍéntras no haya cargos eoncretos i de ma- Con motivo del llamamiento del Goberna--
yor gravedad que lús formulados por el hono- dor a Santiago, aquello se volvió un pande
rabIe Senador de Concepcion en contra del tJWJÚU1n, de tal manera que el pueblo hubo 
Ministerio, continuaré creyendo que no hai de alzarse para pedir al Gobierno el retiro de 
nada que justifique un cambio en la actual si ese funcionario. Habiéndosele preguntado al 
tuacioIl política. señor Ministro qué motivo había inducido a 

Funrlado en estas consideraciones, termino llamar a ese Gobernador, contestó que lo ha
proponiendo a la Cámara un proyecto de bia llamado a pesar de que no habia cargo 
aClleJdo que diga que el Ministerio actual le alguno contra él, i no obstante, lo mantuvo 
merece su 02onfianza. aquí durante un mes o mas_ 

El señor Búrgos.-Yo esperaba que el 110- Si hubieran de predominar las tecrías SUR

norable Senador por Malleco tomara parte en tentadas por eí honorable Senador por Malle
este debate a fin de justificar cierta estension co, viviríamos en una lucha permanente, nó 
que quiero darle a mÍs observaciones referen de aquellas nobles i levantadas que insinuaba 
tes mui particulat'mente a la provincia de cuando usé de la palabra por primera vez, en 
Malleco. bien de los intereses públicos, sino una lucha 

No sé si la situacion de aquella provincia tenaz, mezquina, a fin de aniquilar al venci
será el reflejo de su situacion parlamentaria, do i postrarlo para que no se levantase mas. 
pero el hecho es que aquella provincia se en- ¿~s propio de caballeros i de hombres hidal
cuentra en el desórden J.dministrativo mas gos fomentar esta clase de odios~ Nó; nó, 
completo. señor Presidente, que en lugar de unir i ha-

Hace tres o cuatro dias estuve en Angol, II cer estrecharse la mano a amigos, compadres, 
donde luí por asuntos particulares, i pregun· veeinos, a fin de que vivan tranquilamente, 
té por el Intendente de la provincia;. se ~e se es~á~fomentando odiosidades i ahondand. 
contestó que no estaba allí. que habla SIdo las dlvlsiOnes. 
llamado a Santiago por el señor :Ministro del Pues, esto ha pasado en la provincia de 
Interior. ¿Por qué ca1sa?-pregunté.- Por 1\1a11eco, i así tuve ocasion de decirle al honu
qué se ha nombrado un ayudante de policía rabIe seriol' Búlnes: usted tiene deberes que 
sin haber sido propuesto ni por el Intendente cumplir en Malleco; le dije: usted es Senador 
ni por el Prdecto, i, como ha resultado ser pul' toda la provincia, no solo de los que lo 
persona de mui malos antece?entrs, el Inten- acaudillar~)ll i le ayudaron a hacer sus tuttis 
dente hizo algunas observaciOnes; se le ha para su tnunfo. 
llamado a Santiago para que vaya a esplicar El seríor Búlnes.-¿Habla, Su Señoría., d8 
su conducta. Coelemu~ 

Desde hace tiempo se viene batallando J!0l- El seilor Búrgos.-Parece que lo que S. 
que el Prefecto de Policía de Angol sea reti- Señoría dice no tiene atinjencia con la jeogra
rado de su puest,: como tuve ocasion de de- fía. 
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El señor Búlnes.-Es que cuando oí a Su adelante el proyecto que ,~s materia de la. 

Señoría hablar de tuttis, creí que se refería a órden del di a, o sea, el relativo al ensanche 

los que tuvieron lugar en Coelemu. del servieio de ¡¡gua potable de Santiago. 

El señor Búrgos.-Yo tengo por usted, .Así evitaríamos una díscusion sobre la pe-

le dije en esta misma Sala al honorable Sena- ticion que acaba de formular el honorable Se

dor, la estimaciol1 que ust¡,d merece, porque nador por Maule en el sentido de que quede 

cuando lo veo recuerdo que es hijo dd veo- para la sesian próxima la votaeion del pro· 

cedor de Yungai, del gran majistrado que yedo de acuerdo propuesto por el honorable 

durante diez años dirijió los intereses del país Senador por Mall(~co, pues, como es sabido, 

130n altura de miras i con patriotismo. ¿Cómo en oeasion pasada ha habido aquí largas Jis

es posible, entónees, que esté Su Señoría cusiones sobre si se puede en todo caso pe

ayudando, fomentando estos odios e inconve- dirse la postergacion de una votacioll, ya 

niencias? qllfl por algunos se ha sostenido que ello es 

El sAllor Besa,-Permítame el honora,ble proced6nte sola cuando se trata de votar pro-

'Benador. yectos de leí. Como hai tumbien muí bue-

Como ya va llegar la h')fu i al término de nas raZ0nes en apoyo de la teoría contraria, 

ella debe votarse el proyecto de acuerdo que evitaríamos una larga discu'lion sobre el par

ha propuesto el honorable Senador por Ma- ticular, adoptando el procedimiento que per

lleco, pido segunda discusion para él, porque mito insinuar. 

no ~~ po~íble que solo con cinco minutos de El señor Búrgos.-Yo me felicito de gue 

antIClpaclOn al momento en que debe votarse, el honorable Senador por Malleco haya pro

se. proponga u~ proyecto de ,ll;cue~'do que puesto Ase proyecto de acuerdo, porque él 

~wldente~ente tHJne alcar:ce pohtlCO 1 que es tiende a deslindar las responsabilidades asu

mnecesano .en el ~o~en~o ~ctual, porque, miendo cada cual la que le corresponde, 

como es sabIdo, el Minlsteno twne gran ma- de manera que así sabremos a qué ate

yoria en_ el Se~ado. nernos i estará perfectamente marcado nues-

El senor Bulnes,-:He propuesto ese pro- tro camino, tanto en ésta, como en la otra 

yecto de acuerdo en VIsta de los ataques que Cámara. Las situaciones definidas no da

ha dirijido al Min~stel'i? el honorable ~ena: ñan a nadie, i, por el contrario, son siempre 

dar , por ConcepcIOn, l que ahora lo reItero convenientes, De manera que para la libra 

'en vI.sta de l.as pala~ras que acaba .de, pro- apreciacion de los actos del Ministerio, como 

nunclar e~ mIsmo senor Senador, smhendo tambien para el cumplimie.1to de nuestros de

no tener tiempo para contestarlas, porq.ue es- beres de tiscalizacion, me parece mui bien el 

~Ol seg~lro de que la Cámara .se formarla una proyecto de acuerdo, propuesto por Su Seño

lmpreslOn completamente dIVersa de la que r11, aun cuando estoi seguro que el Senado lo 

pueda haberse forma~? , aprobará por inmensa mayoría. 

En cuanto a la petIclOn de segunda dlscn- El - H (Y' . t d R 1 . 
. d senor uneeus lmsro e e amanes 

SlOn que respecto Al proyecto de acuerdo,. . . 

1 t h h h 1 h bl I.;! Estenores).-VOl a dar algunas esphcaclOnes 
que le propues o, a ec o e onora e ...,e- 1 h bl S d MI' 

d O M 1 f 'd d 1 R 1 a os onora es ena ores por au e I por 
na 01' p l' an e, en con orml a a eg a- e . 

t d b t "d oncepclOn. 
men,o e e YO arse, 1 yo pi o que se vote. L h bl S d h 1 d'd 1 

El señor Besa.- Entónces me permito _ os ~n~¡ra ea ena .ores ,an a u loa 

d' d' 1 t' 1 senor MlDlstro del Intenor, (,tUlell no se en

p.e Ir ~u~ se eje a voaClon r~~a a se cuentra presente en la Sala en este momento, 

slOn proxl1ma
b
, porque n.o es pOSI ~ que se porque tiene que atender en la otra Cámara 

nos cIerre a oca propomendo a última hora 1 d 1 d 1 d lIt . 
. d' . d . . a espac JO e presupuestos e n erlOr. 

llna In IcaclOn e e¡;:a especw, que aun, SIen- . 

do aprobada, no seria honrosa para el Minis ~stOl seguro, por lo dem~s, que en CUit"?-to 

terio. se Imponga de las observaClones que halle--

Por eso, ya que el honorable S<mador por cho e~ honorable ~enador po~ Ma~le, habrá de 

Malleco ha pedido que se vote la indicacion estudIar el punto 1 concurnra al Senado a dar 

de wgunda discusion, yo pido, a mi vez, que esplicaeiones a Su Señoría. 

la votacion de la indicacion que ha hecho La especie de censura política que el hono. 

Su Señoría se deje para la sesion próxima. rabIe Senador por Concepcion ha enunciado 

El señor Lazcano.-Pal'a salvar la diti en contra del señor Mmistro del Interior, 

cultad podríamos talvez adoptar un tempera- pareee tener oríjen en las designaciones para 

mento que quizás dejaría satisfechos a todos: puestos políticos i en la manera o el criterio 

el de prolongar la primera hora hasta las seis con que ha procedido el señor Minü;tro del 

de la tarde, discutiendo desde las seis para Interior. 
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Debo decir sobre este punto que el señor El señor Matte (Presidente).-Si no se pi-
Ministro del Interior no se ha inspirado en de votacion se dará por aprobada. 
ningun momento en consideraciones ajenas al Aprobada. 
buen servicio público, a la atencion de las ne- Se diríjirá el oficio que pide el señor Sena-
cesidades administrativas de las localidades dar por Maule, al señor Ministro del Interior, 
donde procedian algunos de estos nombra- en la forma acostumbrada. 
mientos. Corresponde votar la indicacion del señor 

El spñor Búrgos.-¿Será que han sido Senador de ThIalIeco; para esta indicacion pide 
malos funcionarios esos que han sido alejados segunda discusion el Senador de Maule señor 
de sus puestos? Besa. Se va a votar si queda para segunda 

Ii~l señor Huneeus (Ministro de Relacio discus:ion. 
Des Esteriores).-No he dicho eso, señor Se- El señor Besa.-Se va a establecer un pre
na(lor; pero es evidente que así como tiene el sedente que servirá al Senado en el futuro. 
Gobierno que atender a este órden de consi- El señor Balmaceda.-No veo el objeto 
deraciones, tiene tambien ql~e tomar en cuen- de dar un voto de confianza, no ped¡do, al Mi
ta los derechos lejítimos de todas las entida- nisterio cuando éste permanece tranquilo en 
des políticas que desean intervenir en esas su situaeion. 
designaciones, sin favores ni esclusioiies. Hai un señor Senador que se mnnifiesta én~ 

En cuanto a la marcha o a las aspiraciones teramente en desacuerdo con el Ministerio, 
políticas del Ministerio, no puede éste tener es entónces Su Señoría quien ha debido pe
carácter político, puesto que un Ministerio ele dir un pronunciamiento de censura en eontra 
Administracion, como es éste, no tiene progra del Ministerio. 
ma que propiamente se defina como progra- Nada de esto hai. Yo no me encuentro, 
ma político. no tiene sino un programa vin- pues, en disposicion de votar una censura al 
culado a la ateDcion mas o ménos idónea de Minülterio, ni tampoco de darle un voto de 
los servicios públicos durante un tien;lJo tran- confianza anticipado sin que haya motivo pa
sitorio, durante el tiempo que los partidos ra él. 
tarden en tomar el Gobierno con orientacio- Por consiguiente, me abstengo de votar. 
nes i rumbos propios de partidos, dH entida- El seIior Bulnes.-¿,Me permite decir una 
des políticas. palabra a: señor Presidente sobre la vota.cion'? 

El sf'ñor Mafte (Presidente).-'I'erminados El sel~or :1W~tte (Presidente).-Tiene la pa-
108 incidentes. labl;a SI~_ Seno na. . , . . 

Se va a votar la indic:\cion formulada por El seno~ B~ln~s.-Yo me sentl l~duCIdo 
el señor Ministro de Instruccion Pública. a hacer .la mdleaClon que se vota en vlsta del 

E
l ~ S t· E d' caJor g'stac1o por el honorable Senador de 

f sen~r efre a~IO·d 18 pa~a que se d ~ ConceJJcion en contra del señor Ministro del 
pfe eretncla ¡n \ se~1On e l~\I e~pl~s . e Interi~r, quien, en mi concepto, no t'S acree
pro~ec o re e.re.n e a agua po ~ e e anna- dor a cargo alguno. Pero, como no quiero co-
0'0 1 en subsldIO para la SPS10n del lunes 1 l·· d· d' 1 
M : • ' t.1 . ocarme en a sltuacIOn e Impe Ir que os se-
prOtlmO, a un ¡rOreC ~ por e que se auto n- ñores Senador("s tercien en este debc¡te, si la 
za la compr¡a e OSt edrrenlos que. ocu(~al ac· Cámara me permite, retiraré mi voto hasta 
tua mente e conven o e as mouJas ~ aras 1 ~ 'l'" t d JI t . 
rl 

. d d . t 1 il 1 B· que e senor ..llllllS ro e n er10r concurra a 
e esta cm.a ,para lDS a ar en 1.:' os a . 1- la Sala. 

blloteca NaCIonal.. , . . El señor MaHe (Presidente).-Si no hai 
Efectuada la votacwn, resulto aprobada la zn . . t d' t· d 1 . d· . .. d· t t . . t b lncon ,"emen e que ara rA Ira a & 1ll lCaClOn 

dlca~wn por zez vo os con ra cznco 1 res a s- formulada por' el honorable Senador por Ma 
tenczones. l! eco 

El señor Urrejola (al votar).-Voto que' . d t' d 
, 1 d d 1 H . d P' bJ· Que a re Ira a. no, porque e esta o e a aClen a u lca Q dI· 

no permite hacer gastos tan cuantiosos. I.:JSe suspen¡ ~ al ses~on. 
e sustlencwa seswn. 

El señor Matte (Presldente).-En vota- -
cion la indicacion del señor Ministro de ReJa- SEGUNDA ROHA 
ciones Esteriores. 

]]1 señor Secretario.-Es para que se dé El señor Matte (Presidente).--Continúa 
preferencia, despues de lo solicitado por el la sesion. 
señor Ministro de Instruccion Pública que 'le Corresponde ocupnrsf: del mensaje del Eje
acaba de acordar, al proyecto sobre arrenda· cutivo sohre ensanche del servicio de agua 
miento de tierras magallÚlicas. potable para la ciudad de Santiago. 
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Este proyecto está en discusioll jeneraI, i res, a los cuales en esta misma seSlOn, con 
con la palabra el honorable serlOr Balmaceda. protestas de indignaeion, se ha referido el 
Puede continuar haciendo uso de la palabra, honorable Senador por Maule, señor Besa; i 
su Señoría. es el otro, el proyecto mismo, segun el cual so 

El serlOr Balmaceda.-Al recomenzar es- trata de traer a Santiago una cantidad de 
te debate, Stltlor Presidente, debo hacer al- agua mui considerable, que evite el robo quo 
gunas reflexiones. se hace de sus derechos a los particulares en 

La prema, vivamentp. preocupada de la los rios Maipo i Mapocho. 
provision del agua potable para Santiago, Yo habria deseado tratar la cuestion que se 
formuló, con motivo de las observaciones he- refiere a los deré.chos de agua de los par
chas aquí en el Senado, algunos cargos a los ticulare~, usurpados para el servicio de la ciu
Senadores, pretendiendo que el propósito que dad, cuestion que éslá tan íntimamente rela
se abrigaba era el de entorpecer el debattl a cionada con el proyecto en debate, que creo 
fin de hacer eterno el problema de la provi que casi son dos cosas indivisibles; no obs
sion de agua de la capital, con fines de inte- tante, lo estenso de las observaciones que ten
reses pal ticulares. dria que hacer a este respecto i el deseo de 

Estas manifestaciones de la prensa son hallar próxima soluci')n al problema del agua 
realmenta de(Jlorables. Ouando se inició el de potahle, me mueve a postergar la discusion 
bate acerca de este proyecto, el honorable se de este punto capital a que se ha referido el 
ñor Figueroa hizo alguflas reflexiones qlle honorable Spnador señor Besa, hasta que ten
fueron comentadas en El Diario Ilustrado ga lugar la interpelaeion que ha formulado., 
como que ellas envol vian el propósito de en- Entóllces daré todas las esplicaciones del C,180 

torpecer el proyecto, de imposibilitar la ejecu i si Su Se~JOría no continuara esa interpela-
cion de las obras. cion, yo me haria un deber de proseguirla. 

Es menester, entónces, considerar que la ]'ué esto, precisamente, lo que reelamaron 
prensa, que se llama a sí misma el poder del que habla, seiscientas o mas personas 
inspectivo de la opinion, tome efectivamente afectadas por la usurpaclon de sus aguas del 
ese rumbo, porque de tudas estas manifesta- Mapocho. En una solicitud diriFda al qu~ ha
eiones, yo deduzco que son muchos los in- bla i que traje a la Mesa del Senado, clama
terese;;¡ de afuera que se adhieren al proyecto ban para que los defen-Jiem en esta Cámara 
del Ejecutivo que consulta la realizacion de del atropello incalificable de las autoridades i 
grandes obras en que se va a derrochar mucho reclamara en su favor el amparo de las garJu
dinero. A.sí se comprenrle el calor con yne Has constitucionales que no podian desapare
suelen debatirse algunas cuestiones en la cer para ellos. 'rraje este asunto al Senado, i 
prensa. y es fácil escribir en la prensa artí- cuando apéna" habia comenzado la discusion, 
culos irresponsables, que h.lvez no tienen se terminó la seSlOn, que era la última del nño 
mas importancia que la de haber sido paga- haciéndose imposible reanudar el debate. 
dos cun unas cuantas monedas para defen- Pero este asunto subsiste todavía en las 
del' no los intereses públicos, Eino los intere- mismas condieiones de fmtónces, i es fuerza 
ses de determinados contratistas o particu- que se trate con toda la amplitud que merece 
lares. para definir los derechos de la ciudad i de los 

L<jn el diario La 2vlañana aparecieron artí- particulares. 
culos editoriales dnra'1te dos dias atacándome Voi, ahora, a continuar mis observaciones 
en igual sentido. Mas tarde, el mismo escritor, sobre el proyeeto de aduccion de las aguas 
movido de patriótico interes, compnz6 a estu- del Manzanito. 
dial' el asunto, i fué llegando a observaciones Sabe la Cámara que la aduccion de estas 
mui dignas de atencion haciendo presente al aguas, que es lo que consulta el proyecto ?el 
Go-bienno i al Congreso que era menestar, no Gobierno, consiste en tomarlas del esterlllo 
ya despal:har este proyecto sobre tabla i &in de este nombre, que sale de la laguna del En
debate, como se pretendia, sino que con cañado, laguna que a su vez, se forma por I~S 
mucha calma, porque la materia debia ser ri- filtraciones i rebalses da la Laguna Negra, SI-

gurosamente estudiada. tuada mas arriba. 
BÍtm, señor. Yo habria descado abordar es- Se tl'ata, entónces, de captar las aguas a 

ta cuestion en toda su amplitud. E" ella una flor de tierra, en un riachuelo de temporada 
de las mas graves que han podido traerse a la que, naciendo de la laguna dd Encañado, va 
consideracion de la Cámara. Tiene dos aSj)ec- a vaciarse en el rio Yeso, un afluente del !feíl
lOS diversos: es el uno, el que se refiere a los po. Esta es el agua que 83 aconseja traer ~ la 
derechos de aguas usurpadss a los partícula- capital para los usos del agua potable. 
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E~ proyecto, segun lo dice el informe de la cuenta i dos cuadras, representaria un caudal 
honorable Oomision, es para aducir la enorme de treinta i nueve millones cuatrocientos se
cantidad de trescientos eincuenta mil metros senta i ocho mil metros cúbicos. ¿Oómo se 
cúbicos de agua diariamente, i cuando se trata puede sostener, entónces, que es posible adu~ 
de una cantidad tan considerablt., yo he de- cir de la Laguna Negra ciento veinti",iete mi
bido preguntar. ¿Hai en ese riachuelo un cau- llones de metros cúbicos anualmente'? 
dal tan considerable de ügm:. que se pueda Quiero suponer mas; quiero suponer que en 
surtir con él un caudal permanente de tres- las hoyas de la Laguna Negra i del Encaña
cientos cincuenta mil metros cúbicos al dia? do, las lluvias alf'ancen a un metro normal
Formado él de los rebalses 1 filtraciones de las mente en nn año; tendríamos, así, un volú
lagunas Negra i dell:'ncañado no he vacilado roen teórico disponible de setenta i ocho mi
en creer que esto es un error. Podrán afirmar- Uones novecientos treinta i siel e mil metros 
lo los técnicos, pero declaro que no creo, que eúbicos, i siempre faltarian muchos millones 
no puedo creer, que una hoya hidrográfica que para llegar a tener los ciento veintisiete que 
apénas tiene cinco mil cincuenta i dos cuadras, importa una plOvision de trescientos cincuen
pueda almacenal' la cantidad suficiente para ta mil metros cúbicos diarios. Si se toman en 
pruveer ese caudal. Nó, señor. e:>o es absolu- cuenta todavía las enormes filtraciones i la 
tamente imposible. evaporacion de las aguas, que suben talvez a 

No sea que nos ocurra aquí lo que con el las tres cuartas partes del agua lluvia caida, 
alcantarillado de Santiago. se patentiza el absurdo que resultaria. 

Se hizo el alcantarillado, i cúando estaba Toaos sabemos los fenómenos naturales 
para terminarse, por lo ménos una de las sec- que se producen en la co¡,dillflra, i que, desde 
ciones, con la mayor sorpresa de parte de mil metros arriba, la lluvia cae en forma de 
los injenieros no habia agua con qué surtirlo, nieve. 
para su lavadu. La diferencia entre la altura de nieve cai-

Fué entónces necesario tomar d agua de da en una rejion i el agua lluvia caida en la 
~nalquier parte, donde la hubiera. ¿Oómo'? rejion baja, no es mas considerable comun
TIe'3pojando a los particulares de sus derechos mente que lo que es la de la altura de la 
i atropellándolos por medio de la Euerza púo lluvia que cae anualmente de un departamen
blica. to a otro del valle central. Así lo comprueba 

La aduccion de trescientos cincuenta mil el estudio sobre la Laguna del Yeso, hecho 
metros cúbicos diarios, importa, en un año, por el señor Brockman. En efectu, dice esta 
un caudal de eiento veintisiete millones, se· distinguido il1jeniero. 
teeiflntos cincuenta mil metros cúbicos. «Por esto se ha debido suponer simple-

Suponiendo que en una hoya hidrográfica mente que la altura media de nieve en lit 
de cinco mil cincuenta i dos cuadras, que fue· hoya total, es proporcional al de las lluvia!'! 
ron medidas por uno de los mas distinguido~ en el plan, aceptacion que no debe ser prác
i competentes profesionales, el seilor don J 0- ticamente errónea, dadas las conclusion91!1 
sé Vicente Sotomayor... aproximadas a que conduce. 

El señor Búlnes.--Son cinco mil hec"á- Desde el comienzo de este eSbudio, se re-
Teas, señor Senador. conoció que no habia una dependencia aufi-

El señor Balmaceda.-Yo me atengu a cientemente estricta entre el gasto medio del 
la mensura hecha por el agrimensor señor Jo- ~faipo en un año hidrolójico i la lluvia dn
sé Vicente Sotomayor, que era uua especiali- rante el invierno en que comienza dicho año~. 
dad en la lllateria. En las altitudes nevadas que aan, pues, 

Este caballero le daba a la hoya de la Lagu- oríjen a los rios, la nieve cae reemplazando 
na Negra dos mil ochocientas cincuent a cua- a la lluvia de las rejionp,s bajas, i di deshielo 
,dras, i dos mil doscientas cuarenta i siete, a la es insignificante en invierno. 
del Encañado, lo que forma un total de cinco Llueve en ellas rara vez i cuando eso su-
mil cincuenta i dos cuadras. cede, el deshielo ocasiona las grandes avelll-

1 bien, el agua que cae normalmente en das. 
Santiago no pasa de cuarenta centímetros. Solamente con la temperatura de la prt
Yo qUIero ~uponer, sin embargo, que sea d'3 mavera COIlllenza el deshielo ele las nieveil 
cincuenta centímetros, aunque haya habido un blandas. 
año en que la lluvia fué escepcionalmente de El agua de las grandes avenidas de 101'1 

ochocientos diecinueve milímetros. Tendría- rios en los meses del invierno no proviene 
mos, entónces, que esta altura de agua lluvia, pues de las cimas mas altas, sino de las !LO
cayendo sobre una estension de cinco mil cin- yas hidrográficas inferiores que van dilatán-
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dO.3e en estensíon a medida que se aproxiJ [MIlOS, puesto que en ,"1 interior de los An"" 
man a los valles, o diré mejor, al gran valle des cesan las corrit'r.tes de agua o disminuyen 
central. '1otablemente, desde que la atmósfera solo 

Las nieves de las rejiones altas S011 las que desaloja nieves, creo inconducentes las cons
se derriten con la elevada temperatura del trucciones de grandes obras hidraulicas a una 
verano, formando el caudal de los rios en los altitud mayor de mil quinientos a mil sete
meses de mayor necesidad, i no es raro que cientos metros. 
euando los rios parecen, en es(~ tiempo, próxi- Así, pues, si una repre"a en el Valle del 
mos a agotarse, se desprendan grandes ma Yeso, a dos mil seiscientos metros de altufo. 
sas de las nieves eternas que una pl'óvida é1bsolnta, pudiera almacenar en una él))Ca da
naturaleza precipita al fondo de las quebra- da una cierta canLidad de regadores, tal vez (>¡ 
das donde forman por algun tíempo el surti- costo de las obras que hubieran de construir
dero del rio. se no corresponderia a la eantidad Je aguas 

No necesito, para el fin inmediato de lo que disponibles, 'liempre tiue no se dAtuviera el 
se discuto, recordar todo esto, sillo para ma- curso ordinario del caudal delrio Y"lSo.» 
nifestar que tratándose de embalses en los 11;sas concienzudas esplicaciones i conceptos 
Cordilleras la Providencia ha hecho de ante- del distinguido esplol'ador i hombl't~ de cipn
mano, por lo ménos en su mayor parte, lo cía, no pueden, a mi juicio, olvidarse cuando 
que pensamos hacer ahora por el trabajo del se trata de aducir a Santiago las aguas del 
hombre, esto es, retener las nieves en las ~stero del Manzanito, situado en la I'ejion de 
alturas para que nos sirvan con regularidad. las nieves. 

Léjos estoi de desconfiar absolutamente del Mas adelante, el mismo señor Vidal GOl'-

sistema: pero, ¡qué error me parecería confiar maz ratifica el concflpto del serior Broeklllann~ 
la provision permanente del agua de la ciudad que he citado, diciendo: 
a la rejion de las nieves! «Pero, en atencion a lo espuesto, me incli-

Uno de los esploradorcs de aquella rejion, no a suponer que no deberia irse al corazon 
i, sin duda el mas activo e intelijente esplo- de los Andes en busca del precioso líquido, 
rador que ha tenido el pais, el serior Vidal sino simplemente, a los valles subandinos, co
Gormaz, dice lo siguiente, refiriéndose al mo la única rejion en que prevalecen las Uu .. 
proyecto de embalse de las aguas de la La· VIas i en las cuales tienen los oríjen grandes 
guna Negra: aluviones que solemos esperimentar en la in-

«Es necesario tomar en cuenta al desagua}' vernada.» 
una parte de la Laguna Negra qU3 las nie- 1 bien, delante de esos testimonios prrgun
ves dominan en aquella l'ejion la mayor par- to yo, ¿,no nieva en la Laguna Negra i en el 
te del año i que solo comienza la licuacion Encañado'? ¿,No se hielan las aguas del Manza
de ellas en la primaver~. nito'? Basta considerar que estan a dos mil 

«Así, pues, durante una gran parte del ~etecientos diez metros sobre el nivel t'el mar 
otoño i todo el invierno, solo debe almace- ;Jara comprender lo grave que seria no haber 
narse nieve, la que, licuándose paulatinamen- contado con este factor i que entregáramos 
te en let primavera i el verano, da oríjen a al acaso la solucion del grave problema del 
los derrames que forman la fuente de los agua de la ciudad. 
ríos. ¿,Por qué se ha ocurrido entónces a bnscar 

Tales motivos hacen suponer con alguna a novema idos kílómetms la rejion de las 
probabilidad que talvez no Heria prudente nieVES'? 
(¡sperar buenos resultados emprendiendo No es por razon de hijiene, ni por evit'lr la 
obras a tan grandes alturas en la rejion an- contaminacion de las aguas. Nunca los hijie
dina desde que se cubren de nieves eternas, nistas consideraron pura, sana i lJotable el 
como se ha dicho, por la mayor parte del agua proveniente de la licuacion inmediata de 
año». las nieves. 

S1 durante los meses de otoño i de invier- La ra~on ha :,;ido que a la escasez a,larman-
no pudiesen economizarse las aguas corrÍen- te de las aguas sucediera la adicion de una 
te:s, notoriamente ~ui escasas. i si en vez de masa tan considerable lue llenara no solo las 
meves cayesen llUVias en las rejiones eleva- necesidades actuales, sino tambien las de mn~ 
das de los Andes, no dudo que el almacenaje chos años posteriores i las de una poblacion 
qu~ se busca llenaría con usura el objeto ape· el doble mayor que la actual. Se ocurrió en
teCldo; mas, como las aguas que arrastran tónces a las del Manzanito i surje ent6nces eSa 
nuestro.s ríos provienen solo. de las rejiones séria dificultad; l,Puede efectivamente sumínis
subandmas, durante las estaCIOnes de que tra- t,rar en el Manzanito los trecientos cincuenta 
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'mil metros cúbicos diarios i permanentes de Manzanito; volúmen de agua, sobre el cual, 
que habla el proyecto'? cuentan infinidad de dueño~ o interesados. 

He manifestado ya que, en mi concepto, La proposicion que acabamos de sentar no 
robustecido por el testimonio de Jos notables puede tampoco aceptarse en absoluto, ya que 
injenieros citados, no los hai. es posible no se pierdan en el invierno las 

El mismo señor Vidal que, acompañado de aguas que en forma de lluvias o de nieves, 
los injenieros señores Carvallo i Ansart, afo- caen a las hoyas de ambas lagunas .• 
raron el caudal del ~Ianzanito a fines de mar- La precision de estos conceptos confirma el 
zo de 1873, lo estimaron "n doscientos dieci- de que, aparte de que las aguas pertenecen 
seis regadores de quince litros ¡:,or segundo, a particulares i no se han tomado en cuenta 
lo que corresponde a doscientos setenta i en el proyeeto, obedecen a un réjimen impo
ocho mil seiscientos cuarenta metros cúbicos sible de determinar; pero que, en todo caso, 
diarios; pero considero que se incurriría en debe considerarse inaceptable. 
un grave en 01' si ese caudal de la época mas Mas concluyente es lo que espresaba el se
abundante de los deshielos, se tomara co:no ñor Ansart, el otro de los injenieros que 
caudal permanente p'lra el abastecimiento de acompañaron al señor Vicuña Mackenna, por
la ciudad. que ello se refiere al caudal que podria sumi-

r miéntras todo nos dice que no hai ahí el nistrar la Laguna Negra: 
agua suficiente, se suscita la cuestion de sa- «Siendo la superficie de la Laguna, dice, 
ber si esas aguas son del Estado o son de de cuatrocientas veinte hectáreas, o sea, cua
particulares. tro millones doscientos mil metros cuadrados, 

A este respecto debR considerar el Honora- el volúmen de agua anual será de veintiun 
bl6 Senado algunas afirmaciones mui inteli- millones de metros cúbicos. Desde elLO de 
jentes hechas pOI' persona,> autorizadas que agosto hasta elLO de enero, época en que se 
han estudiado esta materia. podrían utilizar las aguas, habria seguramente 

El señor Carvallo, distinguido injeniero una pér dida por las infiltraciones de la Lagu
que acompañó al señor Vicuña Mackenoa en na que podrá calcularse en una tercera parte, 
su f'scursion a la cordillera cuando se trataba quedando aprovechables catorce millones de 
'de almacenar las aguas de la Laguna .N-egra metros cúbicos. Si estas aguas se distribuyen 
par" hacerlas servir al regadío del pais, for- en dos meses, diciembre i enero, por ejemplo, 
lllulaba en su informe los siguientes concep- el volúmen diario será cntónces de doscientos 
tos: diec:seis mil seiscientos sesenta i seis metros 

cúbicos. 
«¿Cuál es la esplotacion qne podria hacerse De est t cantidad tenemos que deducir 

de estas lagunas~ ?ConvienR desaguarlas de- ror evaporaeion. en tres meses, ocho regado
rechamente'? re~, i para las filtraciones en el rio un medio 

N o es posible negar que en:rambas concu- por cient.o de kilómetros, por una distancia 
rren en la actualidad a formar el estero del de Sé'scnta kilómetros que media entre la La
Manzanito, uno de los mayores tributarios guna Negra i el Canal de J\,jaipo, dará cua
del rio Yeso, 3 su vez uno de los afluentes nmta i siete regad.ores de pérdida, quedando 
del Maipo. La sangría total de las lagunas in, aprovechable>! ciento veinte regadores. 
dudahlemente que daria durantR un año un Este rcsultado prueba una cosa, i es que 
número muí considerable de regadores; pero U!1. depósito que a la vista parece inagotable 
acabaria tambien con la cantidad de agua i contiene quinientos veinte millones de me
constante cün que ahora el rio Yeso contri- tros cúbicos, es solamente un capital repro
buye al caudal del1\1:aipo. Semejante procedi- ductivo en pequeña escala. 
mifmto, se ha dicho eon toda propiedad, equi- La ventaja que se puede tener de 1111 depó
valdría a matar la gallina de los huevos de sito de este tamaño es conservar en él un vo
oro. lumen de agua para los casos de apuro, dis-

Solo un caso de pPDluia estrema, de cala- poner, por ejemplo, el canal de salida para 
midad pública, podria disculpar medida tan un movimiento de mil regadores durante dos 
fatal. meses i utilizar esta reserva solo en caso de 

Lo que en razon puede estraerse anual absoluta necesidad. Cada siete años, próxi
mente de las lagunas es lo que anualmente mamente, se volveria a llenar la laguna, etc.~ 
tambien cae a ellas de las llllvias o nevadas Se ve, pues, que, segun lo espresa él ~e
dpl invierno, manteniendo intacto el caudal ñor Ansart, esos ciento veinte regadores, que 
que les diera la naturaleza i que es el que a es lo mas que la laguna podria recibir, no 
la vez mantiene en su integridad el gasto del representan un caudal mayor de trece millo-
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nes ciento diez mil ochocientos metros cúbicos Solo hai, r'pito, en la hoya de la Laguna 
en el año; i que con ese caudal no se podria Negra, un caudal de ocho milloDf.S de metros 
llenar la necesidad de aducir ciento cinco mi cúbicos anuales para surtir el arroyo de! 
1I0nes de metros cúbicos, que es el caudal que Manzanito, i aunque ese caudal se dupli
consulta este proyecto. Se podria observar, cara con el de ]a cuenca hidlOgráfica de la del 
sin duda, que el agua del este'o del Manza- Encañado, es absurdo que pueda suministrar 
nito es tambien el caudal de la hoya hidro- ciento cinco millones de metros cúbicos que 
gráfica de la Laguna del Encañado; pero el se proyecta traer a la ciudad. }i~ntónces, falta 
señor Ansart consultaba tambifln el dronaje la base cHpital, que es el agua, i el proyecto 
de la laguna a muchos metros de su super- es inadmisible. 
ficile. Voi ahora a ocuparme de lo que es el prü-

Por eso dicA que caeb siete mios volveria a yecto mismo, o sean, lfls obras que ~e ejecu-
reunirse el caudal estrajdo. tarian. 

1 bien, señor Presidenb;, el injeniero señor El proyecto consiste en la construcciOIl de 
Brockman no cliscr"J1a de las opinioues del una gran alcantarilla abovedada, de un metro 
señor Ansart, i estlldiHndo este mismo punto treinta centímetr os de ancho, por Hn metro 
del caudal de la Lagulla Negra, dice lo si- sesenta centímetros de alto, con paredes de 
guiente: veinte a veinticinco metros de espesor. Por 

«La alirnentacioll de la Laguna Negra es est6 cauce, que seria subterráneo, se traeria el 
vari;¡ble en el curso del año, pero en el tér lagua. Para la !'jecucion de esta obra magna, 
mino medio anual, guarda alguna propon'ion de mas de noventa kilómetros de estension, 
con el caudal del medio anual correspondien- e11 su mayor p Irte por los l:e1'ros de la cordi
te all'io J\faipo, i su pérdida por filtracion i llera, se requerirán siete años de üabajo a lo 
evaporacio.a tambien es variable en d CUlSO ménos. ¿Estamos en situacion de prolongar 
del año, pero en término medi0 a.aual, queda por tantus años este suplicio de Tántalo que 
mas constante; h alimentaeion alcanzar ia en está padeciendo la ciudad? Me pal'eCf\ que nó. 
años medios a 2.25 mf\tros cúbicos por se- ¿I tendría dse acueducto ]a solidez sufiei"n
gundo, o setenta i un millones de metros cú- te con lous delgadas parAd es de veinte eentí
bicos anuales, i tstas pérdidas a ~f'seuta i tres metros de !'spt~sor? ¿No estaria espuesto a mil 
millones dA metros cúbicos anuales, siendo contratiempos, a los enormes cataclismos que 
el exceso de ocho millones de metro", cúbicos se suceden en la !\ordillera'? 
anuales, d volúmen medio ~ecular que [lasa A mi me parece q ,18 en la cordillera no 
!'lobre el rebalse, correspondiendo a algunos se puede construir de esa manera, i aun que 
años hasta treinta millones de metros cúbicos, el acueducto se haya presupuestado cubierto 
i a otros, nada.» bajo tierra no seria una obl'3. de mui larga 

No se olvide que el señor Brokman dice 10 lluracion, porque un acueducto de esta na-
siguienl e: turaleza estUrlR sujeto a tremendas i con ti-

«La utilizarion de la Laguna Negra cotn- nllas conmociones que necesariamente ba
prende el aprovechamiento de las r:antidades brian de destruirlo. ¿Qué haria la ciudad co.a 
que aetualmente se vierten por el rebalse, sus frecuentes intelTupciones? 
qu alcanza a unos ocho millones de metros En apoyo de esas opiniones podria citar 
cúbicos anuales, en término medio, i de la alguna;,; opiniones del señor Vidal Gormaz, 
disminucion de las filtraciones que exceden que manifiestan los destrozos de algun ho
probablemente dtl sesenta millones de metros rroroso cataclismo recientemente operado en 
cúbicos anuales, término medio, como se ve la propia l'ejion ae la Laguna Negra, cuan-
en el capítulo correspondiente.» do ejecutaron su '2sploracion. 

De manera, seDor Presidente, que lo que Por otra parte, las aguas, por lo mismo 
se nos da con una capacidad de ciento cin- que se hielan, segun el testimonio de Jos se
co millones de metros cúbicos anuales a que Dores Vidal Gormaz i Carvallo, serian otro 
corresponden lus tres metros cúbicos por problema, ¿podrian garantizamos los autores 
segundo, no tiene, i!legun el señor Brockman, del proyeeto que se va a contar con agua 
sino ocho millones de metros cúbicos como permanente j no con hielo en el estero del 
caudul permanente. ¿Cómo, entónceR, iríamos Manzanito'? 
a emprender una obra que costaria millo- 'Tengo a la mano la intoresante narracion 
nes i millones de pesos, para quedar cla- que unos viajt'ros que cruzaban la cordillera 
mando al cielo en seguida, por el agua po- en los últimos djas de setiembre pasado, pu
table que se pide para ese servicio i el del blicaron en f'l diario La Union, en la cual se 
alcantarillado'? lee lo siguiente: ' 
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;( Un grupo de éstos, compuesto de cuatro Si eso es lo que ocurre en todos los invier-
jóvenes porteños descendieron de la estacion, nos en l L cordillera, si la nieve domina sus 
bajando hasta la Laguna del Inca. Nosotros cum bre8 i se hiela el agua de sus lagunas i 
Jos seguíamos a la distancia sin imajinarnos manantiales, ¿qué ocurriria con una obra cons
que se atrevieran a entrar a dicha laguna, truida así ¿ara aducir el agua de esas frias i 
que se encontraba cubierta con una capa de elevadas rejiones, que durante la época de in
nieve. Ellos, sin saber lo que hacian, se lanza vierno estaria constantemente convertida en 
ron sobre la laguna. IJes gritamos a todo nie\E:? 
pulmon, para librarlos de la muerte, que no ¿,Se haria la licuacion artifL~ial de las aguas 
entraran a ague I sitio, qUA era una laguna i del Manzanito que corren sobre el suelo? 
que, aparentemente, parecia un gran plan cu- El procedimiento podria ser realizable, pero 
bierto de nieve. Los dos primeros 1l0S oyeron .no parece natural, nl mucho ménos con ve
i volvieron, lIlas nó los otros dos, que cruza- niente. 
ron la laguna sobre la nieve i volvieron a pa- El señor Matte (Pl'esidente).-Como ha 
sarla sin que, por suerte, se hundieran. llegado la hora, podrá Su Señoría quedar con 

A pocos me~ros de la línra en que estos la ~al~bra. . 
jóvenes cl'n:ílaban la laguna, nosotros veíamos Se levanta la seSlOn. 
qu" el azul del agua se traslucia bajo una del- Se lerantó la sesion. 
gada capa de ni(~ve, i ya podrá juzgarse de 
nuestra situacion: a cada paso que ellos daban 
creíamos verlos desaparecer para siempre - ... 
La laguna tiene una profundidad de mas de 
setenta metros i sus aguas no deben bajar de 
vein!e grados bajo cero.» 

Por la primera hora, 
ANTONIO ORRgGO BARROS. 

Por la segunda hora, 
J OSÉ M. CIFUENT1i!S. 


